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P A R T E  O F IC IA L .
PRIMERA SECCION.

MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO.

In s tru cc ió n  pú b lica .— N egociado  3 .º

limo. S r . : R esultando com probada la inexac ti
tu d  de los partes trim estrales del pago de dotacio
nes de los m aestros de in strucción  p rim aria  de Ála
v a , la Reina (Q. D. G.) se ha servido d isponer que 
se suspenda de destino y  sueldo por dos meses al 
Secretario  de la comisión superior de la provincia, 
D. Ricardo M edina, que los ha formado y es el res
ponsable, p reviniéndole que en lo sucesivo sea m ás 
exacto en el cum plim iento  de sus d e b e re s , y que 
se publique esta resolución en la Gaceta de Madrid 
p a ra  que llegue á conocimiento de las A utoridades 
y corporaciones del ram o.

De Real órden lo digo á V. I. para  su in te ligen

cia y efectos consiguientes. Dios guarde  á V. I. m u
chos años. M adrid, 23 de A bril de i 8 5 7 —  Moya- 
n o = S r ,  D irector general de Instrucción  pública.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

El G obernador de la provincia de G ranada ha 
dirigido á este Ministerio la com unicación siguiente:

«Excmo. S r . : Acaba de tener cum plido efecto la 
Real ó rden de 1 5 de Enero próxim o pasado, relativa 
a la colocación de los restos del G ran G apitan Gon
zalo Fernandez de C órdoba, en el en terram ien to  de 
la Capilla m ayor de la iglesia de San Gerónimo de 
esta cap ita l, que fué concedido á la Duquesa de 
Sesa y T erranova, su m u je r , por el Rey D. C á r- 
los I , que como acto de ju s to  desagravio á la pro
fanación que los d istu rb ios políticos dieron ocasión 
en el Templo, y en las cenizas de aquel noble héroe, 
se ha servido o rdenar la piedad de nuestra  augus
ta  Soberana.

A yer á las cua tro  de la ta rd e  se reunió  en la 
S anta M etropolitana Iglesia Catedral u n  escogido y 
num eroso concurso de las Corporaciones públicas y 
personas n o tab les , y precedido del Cabildo eclesiás
tico y Clero parroqu ia l, salieron procesionalm ente 
con la u rn a  c in e ra ria , colocada que fué en un  de
cente carrua je , abierto  y preparado  como debia ser 
pa ra  el objeto, haciendo la c a rre ra  de las plazas de 
las Pasiegas y T rin id ad , calle de la D uquesa á la 
iglesia de S an G erónim o, siguiendo al cortejo que 
presid ia  el M. R. Arzobispo diez y ocho ca rrua jes 
m ás de lujo y de respeto , dispuestos tam bién como 
correspondía á la ceremonia. Estaba preparado  en

dicha Iglesia el g ran  catafalco que sirve en la Ca
tedral para  las honras y aniversarios de ios R e
yes, cub ierto  con los magníficos paños de terciopelo 
que están destinados á las m ism as cerem onias, y 
adornado con escudos y trofeos m ilita res, todo por 
un  estilo g rave y  á la vez elegante, y en él se co
locó la u rn a , cantándose una solemne vigilia por el 
Cabildo C a te d ra l, encargado de los Oficios Divinos.

Hoy á las once de la m añana volvió á reun irse 
el mismo cortejo en San Gerónim o, celebrándose 
con toda solem nidad la m isa de réquiem  , y  p ro
nunciando  la oración fúnebre el Canónigo Dignidad 
de C hantre D. Antonio Arce P eñ u e la , colocando en 
seguida las cenizas en la bóveda sepulcral de don
de fueron ex tra ídas en tiempos desgraciados, p re
servadas p a ra  los sucesivos en la u rn a  de m adera 
fina, encerrada en o tra  de plomo, y en tre  ellas el 
testim onio de id en tid ad , cubriéndose todo, p rim e
ro con p u erta  de h ie rro  bien acom odada, y después 
con la losa ó lápida que siem pre tuvo la bóveda, 
que áun  se conserva en buen es tad o , con sus in s 
cripciones , poniendo en manos del C ura párroco de 
San Justo y P astor la llave p a ra  que se deposite en 
el archivo p a rro q u ia l, según dispone la Real órden, 
y de todo ello se extendió acta certificada que se 
conserva en el de esta provincia.

Todo lo que participo á Y. E. p a ra  su superior 
conocimiento, pudiendo asegurarle  q u e , según los 
deseos de S. M. expresados en su Real disposición, 
la cerem onia se ha verificado con toda la pompa y 
solem nidad posibles.

Dios guarde á V. E. m uchos años. G ra n a d a , 27 
de A bril de 1857.s*=Excmo. S r .= Jo sé  María de Cam 
pos.— Excmo. Sr. M inistro de la Gobernación.»

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

AUDIENCIA  DE MADRID. FISCALIA DE S. M.
E s ta d o  d e  l a s  c a u s a s  p r o m o v i d a s  e b             e s a  a u d i e n c i a  d u r a n t e  e l  m e s  d e  M a r z o .

d e  e s t e  a ñ o

PROVINCIA DE ÁVILA.

N Ú M E R O  -

total de
causas.

D E L IT O S .

JUZGADOS.
C O N T R A  (

el órdea
público. *

:O N T R A  L A  A U T O R ID A D .

Falsedad. Vagancia. <
ábusos de 
empleados 
públicos. ]

lO N T R A  L A S P E R S O N A S . <Z O N T R A  L A  

H O N E S T ID .

Violación.

C O N T R A  L A  P R O P IE D A D .
D E L IT O S

varios.Desacato. .Atentado. homicidio. Lesiones. Robos. Hurtos. Estafas. Incendios. Danos.

A renas...................... 40 » » 9 9 9 1 9 2 9 12 22 , . s> 3
Arévalo.................... 9 * P 9 9 9 9 9 1 9 3 5 *> 9 > 8
Avila......................... 15 D 9 9 9 9 9 j> 9 6 6 » ;) 1 2
Barco. . . . . . . . . . . 13 > 1 9 9 9 9 9 2 9 4 > » 2 4
F ebreros.................. 30 V 9 X, 9 9 9 9 1 > 3 26 » p

Piedrahita 15 > 9 9 1 )> 9 9 ¿) P 8 5 » 9 * 1

m

PROVINCIA DE GUADALAJARA.

Atienza.................... 19 D » O 1 » » 3 5 9 j) )> 1
Brihueea.................. 12 » » » » » 4 » » 6 j> » ) ) * 2
Ci fuentes................ » )) )) )> 1 J> Ü) » 4 4 ;) »

Cogolludo............... 3 )) » » » » )) )) )) » » 3 i )

Guadalajara.. . . . . . 16 » J) )) ) ) )> ) ) 2 ) ) 3 10 )> >> 1
Molina...................... 6 » » » » » 1 )) 1 » 2 2 D J> » ;)
Pastrana. . . . . . . . . 12 )) ) ) » 1 » » )1 1 2 7 » 1
Sacedon................... 8 » 1 )) 1 )) )) » 1 > 1 3 i) ) ) /> 1
Siaüenza. 10 )) 1 y> » » )> » ) ) » 9 » ¡> » ;>

97

PROVINCIA DE MADRID.

Alcalá............ .. 21 9 1 9 p » 4 » 4 2 1 i 2 6
Chinchón................. 20 1 > 9 1 9 J> * 4 > 4 8 9 9 x> 2
Colmenar.......... .. 15 » 9 9 9 9 1 9 4 9 3 4 9 9 4> 3
Getafe........................................ ’.
Navalcarnero....................

San Martin .........................

13
14
15

)
»
9

9

9

9

9

9

9

9

9

9

9

9

1

9

9

1
9

3
2
2

9

»

6
3
4

2
9
6

1
9

1

)
>>
1

1
»

Torrelacuna............ 12 9 1 1 9 1 \ 9 9 1 5 A> > 3A V I  4 v i W j U M U  * • • * • •

Audiencia. 20 9 9 9 , y 9 3 9 5 8 3 » a 1
Ba remitió................. 25 9 1 9 2 9 9 9 4 9 1 7 3 9 > 7
Lavaniés.. 36 1 » 9 2 9 i 9 4 c. 9 13 5 9 a 1A ja  y a iiA V /w •

Maravillas • 19 » » 1 > 9 9 \ 3 9 8 6 » x> 1
l l i a i  <* V IIAAAU

Mediodía ................. 18 9 9 1 s> » 5 » 1 6 2 1 > 2
í í o r t e ♦»• 20 » V 9 1 9 P 2 9 2 9 2 » 4
Palacio........................................ 9 , 9 2 * 9 9 )> > 9 1 4 2 )) > 1A uImvIV* #••• •• •• •*
Prado ..................... 16 * 9 3> 2 1 9 » & 9 4 8 9 P 9 4
Vistillas................... 19 9 9 » 1 P 9 » 1 9 2 9 2 a 9 1
Universidad............ 20 9 1 9 9 9 )) 3 9 5 6 4 )) J »

312

PROVINCIA DE SEGOVIA.

Cuéllar.. . . . . . . . . . 12 9 9 9 9 9 > » 4 9 6 1 > a » 1
Riaza....................... 10 9 9 9 9 9 9 » 9 3 4 1 1 1 »
Santa María............ 7 9 9 9 » 9 9 9 9 )) 1 3 » 1 1 1
Seeovia. ................. 14

6
9 • 9 » 9 1 9 9 » 7 5 a 9 > 1

S«DÚlveda ♦♦♦*•«.% 9 )) » 9 9 » 9 9 » a 5 > 9 . 9 1

49

PROVINCIA DE TOLEDO.

PflCülona. 21
4

> 9 9 9 9 9 1 9 » 3 14 > » 2 1
Illesca*.. . . .  ........... » 9 9 9 9 9 1 9 9 1 2 » )) » »
L n i o ....................... 7 9 9 9 9 9 9 9 2 9 2 9 1 » )) 2
Madrideios........ ..... 3 9 » 9 9 )) » 1 9 1 1 > )) y> »
Navahermosa.........
Ocafia.......................

24
5 9

1
9

9

»

1
9

9

9

>
9

9

»
4
9

»
9

6
9

10
3

9

9

»
»

1
1

1
1

Orgaz......................
Puente del Arzoblsp.
Quinta nar...............
Talavera..................
Toledo. ...................

4
41
12
37
18

9

9

9

9

9

9

9

1

9

9

9

»

9

1
9

>
1

9

9

9

1

»
9

1
»
9

>

9

)

1

1
9

3
5
>

J)
9

9

9

9

3
17

>

9
5

21
5

19
3

9

>
9

»

2

»
)>

J)

1
)>

»

2
»

. 2

»

t

1
2
3

Torrijos................... 14 9 )) )) » 9 » 9 5 9 1 6 9 » 1 1

190 i r ii~ TTT~nr~

R ESU M EN ES,

Ávila...............

POR PROVINCIAS, POR DELITOS.
Contra el órden público...............................
Desacatos y atentados.............................................
Falsedad.............. ....................................................
Abusos de empleados................................ ............
Vagancia...................... ................ ............................
Contra las personas.......................................
Contra la propiedad... ...........................................
Varios,...................................... - ........................ .. ,

Guadalajara, ,. 
Madrid...........

t
14
17 .

Segovia...............
Toledo . , ........... . . . . . .  > ........................ 190

. 4 ‘ 
90 

563 
71

770
770

Madrid, 24 de Abril de 1857.=José María Cáceres.^=Exc mo. Sr. Ministro de Gracia y Justicia,

E stado com parativo del núm ero de las causas del juicio co m ú n , prevenidas en los Juzgados 
del territorio  duran te los meses de E nero  , Febrero y Marzo de este año.

PROVINCIA DE ÁVILA.

JUZGADOS. Enero. Febrero. Marzo. TOTALES. *

Arévalo............. .. .....................................
27  ̂ 1

a
3 |
4 A

40 98Qno 
\ A

1 4
o 9

j ü
*9

Barco.....................................................
1 U

o
15
J o 33

04*
Cebreros.................................................

o 
9  i

13
QA

26
i

P iedrahita......... .........................................................
I u 
A A

m 1
Q

«Ju 
4 K

07ao >,1 U 5 1 9

74 90 122 286

PROVINCIA DE  GUADALAJARA. V .|4k

/
♦

'ríe

Atienza................................... .. 14 14 12
«4
40

Efluentes ............................................... .. 4 9 11 24
22
37
16

Cebolludo..................... ......................... ............................ .................... 9 10
14

0

 ̂ 3
Guadalajara .......................................... .............................................. .. ^ 7 16

6Molina 4
Pastrana.............. .. 13 8 12

8
33

Sacedon. ...................................... ................................................ .... > ,. 8 9 25
Simienza „ ............................................ .......................  . . . . . . . . 11 10 10 31

91 89 97 277

PROVINCIA DE MADRID.

................................... 18
19
15

6

11
12

8

21
20
15
13
14
15 
12 
20 
25  
36

C h in ch ó n ............................................. ....................................................
uu

C o lm en a r .................................. ............... .............................................
o í
38
25Getafe ................................... ...................... .. • *................... 8

Navalcarnero........................................................................... .. 15
. 25  

12 
22 
31

, . 29  
22 
15 
19

24
20
11
17
23
27
13

San Martin.............. . . .  ,« , • .............. ............................................. .
LIO
60
35
59
7 9  •
92
54
54

Tnrrela^nna . . . . . . . . . . . . .  ......... ........................ ..
Audiencia — ..................................................................... ..................
Barrmillo..................................*.......................  ...........................
Lavaniés. .................... .................... ............................. .. ..............
M aravillas......... .. ........................................ .............. . 19
Mediodía........................................................................... ......................... 21 18
Norte............... i ................................................. . . . . . . . . . . . . 17

9
20 56

Palacio . t ................................ .................................................. .. 11 9 29
Prado....................................................................... .................................. 23 23 16 67
Vicfillac _ . . . .  ..................................  .................... 25 18 19 62

60U niversidad..................... .......... 20 20 20

332 280 312 924

PROVINCIA DE SEGOVIA.

riiííUnr ................................ 6 1 19 
15

12
10

7
Riaza................................... .................................. 7

J l
QO

Santa M aría................... .. 5 6 18
37
23

S eeo v ia ............................................  ................................... ............... .. 15 8 14
Sennlveda......................................................................... ni 10 6

i .

40 58 49 147

w

PROVINCIA DE TOLEDO.

................................ 10
10

11
9Ulereas .................... ................................................................................................................................... ...................... L

4*

7 3
Re
7

¡«J
47

2 5
4
3

1 4 
4Q

11 15
8
g

w

24
K

1 u

5
UU 
4 O

6
V
í

l o
i  gvil gdL. * • • • • • • • • • • • • * ♦ •  t •• •

36 * 26 
6

1* 
Al IAQ

8
41 *
4 0

* 1 UU 
26

16 27
1Z
VI

1 w  V  

80
14 16

O  r  

18
4l w

48
16 13 14 43

141 145 190 476

RESÚMEN GENERAL.

Avila. * * * • .

Guadalajara................

Madrid.................... ‘

Segovia......................

Toledo.................... .

2,110

Madrid, 24 de Abril de iS&XWoiéM, de Cáceres^ExcmQ, Sr? Miniitro de Gracia y Jatficia.



TERCERA SECCION.
OFICINAS GENERALES

DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA PUBLICA.

Departamento  de Emisión, Teneduría de Gran libro de la Dirección de la Deuda pública.
 M es de M arzo de  1 8 5 7

Estado de los documentos y valores de la Deuda amortizados en pago de toda clase de débito* v  n n r  A, , . ' ,

^  108 = ‘- d  concepto de ¿¡%2fíSSi

Número
de

documentos.
m m  p i q m  pé^ciíésl Capitales,* i|S_

Reales vellón.

. INTERESES
TOTAL 

Reales velkn

Capifcalizahlés* 

Reales vellón,

No capitahzables 

Reales vellón

En Déuda amor
tizable

Reaks vellón
Cici0 regular, .......................................... ..................... ..
Productos de a tra so s ,, ................
Inutilización de efectos*.
Acciones de carreteras............. t%
Subastas de Deuda amortizable,
Idem del material del Tesoro,......... ..
Idem del personal* f . . , . ,  *

3.3íí,65i..24 
«.508,769.,24 

31.837,231..96 i 14,1)00 
4 *.167,000 

1.491,732,.66 ! 0,083,6o7„20

240,*96»
h
»
»

3f740 7b »»
»»
•)

»
»
»
»a
»

3 348 635 95 1 50S 7b9 2131 837,231 m  
i 1.4.000 12 467 000

4 191 7a2 6i 
40 08 1,657 %ü

ConversiQUis,,, M 9 % % 60.247.065..29
80.859.838..08 240.,96 

S7,911..87 3,740 75 ^37 289 66 »
3 616,591 43 60 251,047 

81711,633 04

Totales , , 14!,i06,903„37 28,162..83 241 030 41 3 616,593 43 444 902,680 04

AMORTIZACION POR PAGO D I DÉBITOS.

392
3 

44
4

46
6
7174

464
9

79rf
73

3
3,117

Renta del 3 por i 00 consolidado in terio r .
Idem difend i id 
I tro tk l 4 poi 100 
altm  del 6 poi 100 mtei lor
L i u n í"  de P L poi atas no peroibidis ......... ..
Id t 11 poi m k i eses de cinco sexta» pai tesDe ida sin inteie»
Idem amoi tizabíe de primero ^iace 
Idem id de segunda intei lot 
I ft 11 1 i id extenoi
Accione» de ea ire to n s
Deuda de! m a k tn l  del Tt»oio pi efe len te con Interes Idem no p ie fe iu tfe  id , M„  
Idem id »m intei es ,  
ídem sm  ínteres procedente del p e rso n a l,,............ .

31.780,000
12.000

í.788.,26»
2.745,884..! 450.493..47 

3,654..37
6.460.0008.955.000 

536,000 
114,006 
320,942.21 
858,08?..38

12.723..06 
11.423,492-46

»
Í40-96»

»
»

»
»
»
»
»

»
10

2,690 75 
1,000

»
»»
&
»
»
»
»

»>i
)>

*
»»
»
»
»

31 750 000 
42,060 
7719 97 
4.000 

*7*a,88í 14473 boí 37 6 460 000 
5 9üd 000

536.000
144.000 
320,941.24 
858,087**38

4!,723**06 44423,492*40

4,285 60.247,065-29 240-96 3,740**75 a 60.254,047

AMORTIZACIÓN POR CONVERSIONES*

492 
48 

h, 023 
11
3 q
á
43

46
233
i

n
88

237

Renta del 3 por 400 consolidado in te r io r . ..............
Idem id diferida id ...........
Idem »d e \te i 101
Idem dei 4 poi 100 ...............
Idem h por 100 interior
L ím im s de P L par capitule» reconocidos,
Idem poi lentos no peicifoidis 
IJera poi intereses de cinco sexta» partes,*
A a íes coiisoli lado
Idem 110 conso id idos premiados
Dtuda p io \ isional negociable........................ .. .............
Idem no negou ible ................................ .......................
Dotumentos de h  pnm eia  media anualidad de 1825 por\jHllC10» . . . . . .  —.-------—— rDeuda corriente ai a poi 100 1 papel negociable,
Idem no negociable,
Idem sin inferes .............................
Acciones de carieteras , ............... ............................... t

20.639,066-27 
1.823,000 

52.932,000 35,000 
V  010 30 

1 144 25 44 
27b 9 61 

id i20 49 
0 2*0 61 100 b !4 .8  

bb.bo8.,74 
272,188..01

1.453,2)7-45 
116,218-42 
632,418-48 
672,000

*>
»
»
A i»

f t897,,4f 
f6 íO06„4S » 
li
TT~-
»»

ii
1)
»

46,945.32 
474,693,,49 »

»
a
i ,  166. ,35 

4 3 ,3 8 0 0  »
»
ü
»
»
»
»

»
»»
»
»
»
»»
»
a
»
a

i 909,hi8 08 1 706 97 85

20*639,066**87
4.823,000

52.932,000
51,945.-32499*714. *99 

4444,241.44 
278,945**61 33,710.49 

9,434**38 
470,285.*53 

86,658**74 
272,188..01

9,386,48 
3.362,836, .03 
1.823,193**27 

632,418*.48 672,000

6 003 80.869,838-08 2f»9H ,J7 137,219*,66 3 ,6 !i(l93„43 84.741,633^04

RESUMEN.
4,186
6,003

A mor fizar ion por pago de débitos, 
Idem por conversiones

60.247,065-29 
30 8¡>9,838 08

M0..96
1? 91 i 87

3,740„75
137*l»9„66

»
3 616,593,43

60.251,047 
í  4.741,633**04

40I88 Totales 141 >06,903 37 2 % m  83 241,030 41 3 616,5i3»43 144.992,680^04

b 0un  queda d e n m ü  ado, los diez mil d o lie n te  ochenta v  ocho docuraenlo de crédito con inferen y -m  él hacen a una suma por capitales, ciento cuarenta y  un millo- 
ne uetito  »ei» mil novecieuto» tie  le a le s tie ia ta  v si^tocéntim os poi m teieses capilalizafole» al 3 por 100, veinte y ocho rail ciento cincuenta y dos reales ochenta y  tres cénti-
mo* poi los no capitahz ibles doroiuito» cuarenta x un mil treinta reales cuaienfa v  un céntimos % poi los de Deuda am ortizable, ti es milloneé seiscientos diez y seis rail 
quiniento noventa \  fres 5 cuaienta y fies cénfirao» que forman un  total de ciento cuarenta > cuatro millones novecientos noventa v dos rail seiscientos ochenta reales cuatro
eéni n 0» adán lan do  q* e la B eutk ai a rtizada  e» la admitida en pago de débitos por todos concepto» porque de ia presentada á la com er*ion se i a  dado lá equivalente aue ha icsultaüo efe h »  hquidauone» *4

Mad id 23 de V n i  le  * 8 5 ? B ^ 0 c a 5 a « C o n  mi m teivenc on , José de Adaio =*Emilio Santulan

GOBIERNO  DE LA PROVINCIA DE MADRID 
Negociado 5.º - Obras públicas. - Diputación provincial.

La Diputación provincial de M adrid, en nom bre de la 
misma provinci con aireólo á lo presento en  la lev 
de de Julio de ísob deponiendo que lab Diputacio
nes provm uaie levanten tundo poi medio de oper cío 
ne ci edito p ira  la coi»trm x on d * arroto! a p o— 
v metales \  subvenuon de c imio» v e c i n a l ,  v en vir 
tud á h  au tom ación especial que fa ha sido ccntedida 
poi Real decreto de 1 del pro ente me inserto en h  
GarUa dei día 3 ib ie  un  em préstito hasta h  cantidad 
de bei" millones de reato efectivos con de tino a k  cons
tricción  y subvención expre actas v con a n  glo á las 
disposiciones de la m s tia m o n  publicada p a n  llevar a 
efecto el referido R ed decieto po e% E\c*no Sr Ministro 
de k  Gobernación la que &e inserta á continuación para 
conocimiento dei publico

La provm ua hipoteca en garantía de este em préstito 
todos los recursos que se marean en los ar*ionios 5* v  
b * de la expresada mstruccn n

La subasta publica pa ia  la emisión de la accranes re - 
preseototiv dei em préstito se x m ifk a ia  bajo la p resi
dencia det Excmo S r G obernador do la provincia el lu 
nes ¿o de Mavo, a la una del d ía , en el salón de sesiones 
de la Diputación calle Mavor mira í ! 5

Los pliegos cerrados que contengan las proposiciones 
se entregar m  el mismo día de la su basta , desde las diez 
de k  m anana en adelante en el propio local donde se ha 
de celebrar aquel! i a una conusion de la D ipufacoa pro
vincial que en ei se hallara constituida

Las proposiciones se arreglaran exactam ente a l s i
guiente modelorEi que suscribe , enterado de las condiciones esta
blecidas en la in»ti acción de I * de Abril pióxim o pasa
do para h  emisión de acciones de carreteras prov meia 
les de Madrid de a 1,000 r s  nom inales, se obliga ¿  lo
m ar acciones de la expresada clase al precio
de reate» y céntimos por j 00 del valor
nom inal de aquelto», á cuyo efecto acompaña el ©portero 
no documento que aci edita babei depositado en la Caja 
general de Depósitos el im porte efectivo del ti por 19G del 
valor de las mismas

{Pecha v  firma del proponerte) 
M adrid, 46 de Abril de 1i57«*GárIos Marfon

Artículos de la ley de M  de M tú  i e  que se refieren 
al am neto anterior
Am enlo 4 * Las Diputaciones provinciales procederán 

fiesde luego a tovvntai poi medio de operaciones de cré
dito los fondos neceó n o s para construir caneteras p ro - 
v m u d e s  \  auxiliar la constiacción de tof caminos veci

nales que completen el sistema de comunicaciones en todo el país.
Á ií 2 * S autoriza á ía mismas Diputaciones p ro - 

% mciale para que hipotequen como ¡nrantia de e tas 
operaciones de c o d ito , todos tos recui os que las conce 
den las leyes o puedan concedí i le en lo sucesivo 

l r f ó 0 Las i %*idas Diputacio íes e tan obligadas a 
nrt,m r en los pre upuertos de ^a^fos provinciaíe las can- 

* ii'h ta que necesiten pata el pago de 1 x tntoretes, \  de 
la amoitizaCKn en sacado si I» conviniere h cerfe 

4 rt 4® EL Estado contribuirá a la lealizaeion de es
tas ob*as en t idas l is  ptovu cías p* r  med o ye una sub
vención p iopom onaí a cada mía de ella p ú a  la co ns- 
tru  ci m  de sus caí i e k i  as v por pi era as gi aduale a los 
avuntam iento , particulares ó coi poi auone que afolan 
prim eio las vws de comunicación vecinal

Real decreto de 4 • de de 48o7.
Conformándome con lo que me ha propuesto el Mi

nistro de ia Gobernación, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros achica del expediente piom ovulo poi la Dipu
tación provincial de Midi id , pidiendo aotonzacion pata 
contratar un  empréstito de seis millones de reala» con 
destino á la eonsti uccron de caí refera» v subvención de 
caminos vecinales

Vista la iev de 25 de Jubo de i 85*1, que autoriza A las 
Diputaciones piovm etales paia que procedan a levantar 
fondos con aquel objeto por medio de operac ones de cré
dito, padietído hipotecar en gaianüa tos reeui sos que las 
leves fes conceden ó puedan concederto» en la sucesivo, 
coa Id obligación de inctoir en sus presupuestos h s  canti
dades neoesat ías para la am ortizadon \  pago de in feren s  

Consideiando que al traUi k  Diputación de Madud 
de levantor el erapi e^ ito  mencionado no hace sino cum 
plir un precepto legal

Consideiundo que las condiciones qae dicha Diputa
ción piopone p a rí  h  emisión de h s  acciones, su arao ift- 
zacion v p go de m teieses, uf» ecen suficientes garantías 
a  (osacciónudas x a h  Aciutin stiación , puesto que r e -  
oneft m  la p a ite  posible ios requisitos señalados respec
to de las opeiacione» de igual ctose para que se autorizó 
por la precitada »ej ai Gobierno

Considerando que si bien el tipo de 8 por Í0G de ín 
teres que la Diputación señala á  las acciones pudiera 
parecer subido, comparado con el de S 4>or 100 de las de 
carreteras que puede el G ibiem o em itir conforme ai 
articulo 5* de dicha toj , no io es en  realidad atendida 
la cantidad que relativam ente pueden levantar las Dipu
taciones v el GobiernoConsiderando que los recursos que h a  de hipotecar 
la prov in e n  como garantía dei em préstito son legítimos 
'S po^iir*os d eb ién d ^e  esperar por tanto con funda
mento un  resultado veriPqcso de ia negociación , rancho 
mas cuando las acciones na habrán  de em itirse por s u s -  
cricicn sino po r medio de subasta

Considerando que, a mas de los benefici s que lia de 
producir la aplicación de este em prés ito a la ap tr tu ia  
de nuevas i m  v mejora de Las v i extateute en la p ro -  
vinci i , se proporcional a por este m^dio ti ihajo v ocu
pación a grao m unero ck opera i io \en g o  de confe i mi- 
d id con el dictamen del Consejo Re ú en decretal 1 si 
guíenle:

Áiticulo I 0 Se concede á h  D putacion provincial de 
Bfadnd h  autorización que ha sol citado p va contra tar 
un  em ptéslito de seis millones de i ta les con destino á 
la construcción de carreteras v subvención de caminos
vecinales,

Art i 0 El M mistio de ia Gobemacion comunicará
las órdenes oportunas, fijando las b r  e sobre ln% cuales 
liabra de pi ©cederse a la negociación de este em prés
tito.Dado en Palacio 4 1 * de 4br?l de 1851 rub í i-
cado de la Reai mano » E i  Ministio de ia Gobernación, 
Cándido Nocedal

Instrucción
Exemo. Sr Para llevar á  ejecución el Real decreto de 

esta fechat autorizando á la Diputación provincial de 
Madud para contratai uo em prendo de sei» millones de 
reales con destino a la coiibtruccion de caí referas \  sub
vención de caminos vecinales, la Rema jQ D G j ha 
tenido a bien dictai las disposiciones siguientes

i 1 Se ab rirá  un empréstito hasta la cantidad de seis 
millones de reales efectivos, i ©presentados poi el num e
ro  de acciones de a  2,000 rs nominales suficiente a cu- 
bi ir iqueüa cantidad 

2 Estas acciones se denomina! an Accione* de enrreiu- 
rasprouttcia fes de J f k Ff t / , se rm  al portadoi,  ̂ Ilevaian 
la fecha de 4 ° de Noviembre de 4857

3* Disfi otaran un inte* es de 8 por í 00 anual pagado 
en Madrid en la Depositaría de los fondos provinciales 
poi semestres vencidos en 1 4 de Mavo } 4 s de Noviem
b re  de cada año , a cuvo efecto irán la» lám inas definiti
vas acompañadas del num ero correspondiente de capones 

i!  Se destinará a su amortización poi sorteo un á por 4 00 
anual del total importe nominal de Jas acciones emitidas, 
con nías los intereses correspondientes a las acciones araoi - 
tizadas antoimrmente Al efecto se celebi aran  todos los 
añds dos sorteos, con l !  días de antelación ai vencimien
to de cada sem estre, o sea el 15 de Abril v 15 de Octu- 
b ie  de cad i afio bajo la presidencia áv\ Gobernador de 
la provincia, acompañada de una comisión de la Dipu
tación provincial El día v h o ia  en que hayan de cele
brarse estos sorteos se anunciará en la Gacefa t Dmno  
oficial de Madrid v Boletín oficial de ia provincia con 40 
días ai niéoos de anticipación Las accione» que salgan 
designadas por la suerte serán pagadas por todo m  valor 
nom inal, con más el cupón co m en te , de la miáma ma
nera 3 en la un»ma fecha que deba ser pagado e s te , á 
ruvo  efecto se insértala  en los expresados periódicos cei - 
lificacion literal dei acta del sorteo

h * La provincia hipotecará oomó garantía de elteem - 
piéstito todos los recuisos que l i  conceden las leyes ó 
puedan concedeih en lo sucesivo, incluyendo anualmente en el presupuesto provincial, como gasto obligatorio y 
¡nefuente^ la cantidad necesana p a n  cubrir el 8 por 4 00 
de intereses y el % por 100 de amortización de las ac
ciones.

6 8 Se destmai i en su ¡totalidad i amortización ex - 
tn o íd in m a  poi soileo, que se verificará en unión del 
ordinal io n n s  inm ednfo y bajo las mismas logias

Primeto Las cantidades que se realicen por h  sub
vención qu^ debe faeilitai el Estado, conforme al art 4 0 
de h  lev de th  de Tubo de 4 8SfaSecundo El nnpoile del piemio ó premios que , con
fuí me íl mi mo articulo, pued i sei concedido á la Ad
ministración provincial.

D steio V \ mipoUt de los intereses que cada año abo
ne la C i ja gener d de Depósitos por las cantidades que en 
c lh  se consonen procedentes del em préstito, según más 
adelante se dispone.

7 a La ne^ocncion de las acciones se h a ri por medio 
de sub tata publica 7 que se venficaii ante el Gobernador de la ptovincra acomp-iílTdo tte  una COmisiort-a4e la DI"-* 
putacion pi ovinr íal y con asistencia de un escribano publico, en uno de los días desde el 15 al f i  de Mayo pró
ximo , inundándose en los periódicos oficiales va citados 
y demás que se crea conveniente con inserción de la 
presente Beii órden, el día y la hora fijos de la subasta con antelación de 30 días

8 4 Pira tom n p irte en h  subasta será preciso acom
pañar \ la proposición documento que acredite haber 
consignado en la Cija gener il de Depósitos un 5 por 100 
en metálico del valor nominal de las acciones que se pre
tendí lomar Este documento seiá devuelto rnm ediata- 
te 1 los b a tid o res  cuyas pi oposiciones no hayan sido ad
mitidas, quedrndo en oüo caso á disposición del Gober
nador , y abonándose su importe a los interesados al verificar el pago del prim er plazo.

4 La subasta se vei ific n a por medio de pliegos eer- íados, i que acompaña!á el documento deq u e  habla la 
íegl i antci 101, expres tndose en aquello», en letra, el n u 
m era de acciones que se prelenda tomar y el tanto por 
ciento á que si hace la piopobicion , debiendo ser preci
samente en reales y céntimos, sin fracciones de estos ú l
timos publicándose al efecto, al anunciar la subasta, el 
con espóndil nte modelo con aneglo a estas bases

10 La subasta dará principio por la lectura de las 
presentes condiciones, después de lo cual podran los ín
ter esados pedn h s  aclai aciones que deseen sobre cual
quiera duda que se les ofrezca En seguida anunciaiá el 
Presidente qnedu  concluido el término pal a piesen tar 
nuevas proposiciones ó re tna i las piesenmdas poi no 
con fot m irse algún interesado con las aclai aciones dada» 
A sus dudas, y despue^ de conferencia! aquella Autoridad 
con la comisión de la Diputieion que asista al acto de la 
subasta fijará el precio mínimo á que habrán de ser >d- 
nu tid is h s  proposiciones, piocediendo^e á continuación 
á ibm  los pliegos por el uiden con que hub»eien sido 
presentados.11 T is proj osicmnec que contengan los piremos admití 1 )s s colocar r i por ó ien dt mayor á menor pre
cio y entre h s  jue lo fijen igual, por el ótden de su 
presentación Si de h s  pi posiciones hechas resultasen 
tom idoies pai a má> a nones que las necesarias á cubrir 
los seis millones efect vos del empréstito, solo serán admi
tid is h s  que basten á este oljeto  por el órden indicado. 
Si poi el contrario no lesultasen proposiciones suficien
tes quedan  a la Diputación el derecho de ab rir nueva 
subasta pal a la emisión de la» que falten hasta completar 
el total del empréstito p ié v n  la autorización competente.

k  Practicada la corre pondiente liquidación según 
ras bases antedichas* se pasará sin pérdida de tiempo el 
acta de la subasta á la Real aprobación por conducto del Ministerio dé la Gobernación , obtenida la cual, se publi
cará copia de la misma en los precitados periódicos ofi
cíales,

13, El pago del precio de las acciones se hará en me
tálico y en diez plazos iguales en la Depositaría dé fondos 
provinciales: el primero del 10 al 25 de Junio próximo, 
tomándose en cuenta, según queda dicho, el depósito qué 
se hubiere hecho préviam enle para concurrir á la subas
ta , y los restantes dentro de los 25 primeros dias de 
los meses subsiguientes.

14, El lid iador cuya proposición hubiere sido admiti
da en todo ó en parte perderá el importe del prévio de
pósito si no se presentase á completar el prim er plazc 
dentro de ios 15 días señalados en el artículo anterior. El 
que habiendo satisfecho el prim ero ó más plazos dejare 
de satisfacer cualquiera de los restantes en los días seña
lados, perderá el importe de los satisfechos, quedande 
nulo el documento interino , á cuyo efecto se publicará el 
correspondiente anuncio en los "periódicos oficíales. La Administración provincial podrá en este caso proceder i 
la venta de la lámina definitiva de la acción de la manera  que crea—m*y>—convctuení* , queda » -- p r o e ¿ o  d
beneficio de los fondos provinciales.

4 5. Al satisfacer los interesados el completo del p r i
m er plazo recibirán documentos in te rinos, canjeables en 
su día por las acciones definitivas.

Estos documentos serán uno por acción y ai portador, 
con el mismo núm ero que haya de tener la lámina defi
nitiva. Tendrán la fecha de la subasta; procederán de m  
libro talonario; estarán sellados con el sello en seco d€ 
la Diputación, y firmados por el Gobernador , P residen
te; el Diputado, Secretario; el Depositario de los fondos 
provinciales y el Interventor de los mismos; y  tendrán 
los huecos necesarios para anotar en su día el pago de 
los plazos segundo al noveno.

16. Al satisfacer los plazos segundo al noveno debe
rán  los portadores de los documentos interinos p re 
sentar estos para hacer en ellos la oportuna anotación, 
que debérá ser firmada por el Depositario, y sellada cor 
u n  sello en seco, que estampará el In terventor, y que 
será distinto en cada plazo.

17. Al verificarse el pago del último plazo deberán 
entregar los interesados el documento in terino , recibien
do en cambio la lámina definitiva.

18. Ei importe del precio de las acciones que se re 
caude en la Depositaría provincial se trasladará mensual 
mente á la Caja general de Depósitos, y  el ínteres qu< 
esto abone se aplicará como queda dicho en la preven
ción b , a la amortización extiaordinaiid

19 La cantid id que eu cada ano hava de m \e rlir^  
en I ta o b n »  i que e^e  empi eolito -e dentina figuiai 
en el pie upuerto de ^ i&to de h  p ío \im  la en el cap tu l 
coriespondiente v en ia respectiva i elación de m gie o 
ú i ! mtauio la suma que para tttahcei aquel eré lito lo 
infere l  > amo tiz *ci n necesite que -e tomai 
anudo ie  ib o e h L q  de Deporto-* mom puiandi e a p ie  i puerto p o*m n i  topia o ex ti »eto de ia c ei ta ccr líen te que ten si h  p ionncia  con aquel e*d iblecimie lío

De Real oí den lo dt»o a \  E p ú a  lo efect cm- 
respondientes Dios guarde é V E mucho a~o M d n d  
t.° de Abril de 1857 =N ocedal «*Sr Gober dor tíe e t 
provincia. 7

ORDENACION GENERAL DE PAGOS.
BEL MINISTERIO DE FOMENTO.

Ignorándole la habitación que ocupa en esta cor te 
D. Fem ando Menüez, protesor que fue del Real Instituto 
industrial, y  á fin de en terarle de un asunto que le con
cierne, se le avisa por este anuncio , para qué  se sirva 
presentarse en esta Ordenación.

Madrid 19 de 4bii» de Í8j7«=EI Ordenador general

QUINTA SECCION.
G O B E R N A D O R E S , D IP U T A C IO N E S  P R O V IN C IA L E S , A Y U N 

MIENTOS,  JUNTAS,  DEPENDENCIAS VARIA1

JUNTA DE LA DEUDA PÚBLICA
Los tnterosacks que a continuación se expi esan, acree

dores al Estado poi débitos procedentes de Id Deuda del 
personal, pueden ac u d ir , poi si o por medio de persona 
autoiizada al efecto en la forma que previene la Real 
orden de %% de Febrero de 4856, ó la Tesorería de la 
Dirección genei al de la Deuda, de diez a tres en los días 
no m rm tos % recoser lo» cieditos de dicha Deuda que se 
lian em itido i \ir tu d  «le las liquid iciones practicada» 
po h s  rctapeztn as oficinas, en el concepto de que p re
viamente i an de obtener del Departamento de liquida
ción la íaclura que acredite su personalidad, para lo 
cual fiabr m  de m anifestar el num ero de salida de sus 
respectivas liquidaciones
Numero de salidade f&« h -  Nombres de toe intereeadcsquidacio-mes. __________ _________________

m m m
i ! 811 D Blas Asensio
f ! 811 D Pedro A von
i  i 823 D Juan Agraz
14 8M D Cipriano Baibueno
11825 P  Félix Broca!
21826 D Fianctaco Raquero
11827 D M auud Bimco
24828 D Lui% Ck%ijo

21829 D. Fernando Chaves.
21830 D. Francisco Javier,dél Castillo.21831 D, Eulogio Capreiñas.
21832 D. Cayetano Carmona.21833 D. Casimiro Caro.
21834 D. Bernardo Crespo*
21835 D. Manuel Pedro DiaZ,
21836 D. Julián Fernandez.
21837 D. Antonio Ferreíro.21838 D. Manuel García. *
21839 D. Rafael Guerrero.
21840 D. José Garríga.
21841 D. Gabriel Gómez.
21842 D. Manuel Gotóez Lavin.21843 D. Manuel González.
21844 D. Lúeas Pedro Jiménez.
21845 D. Ángel Guerra Morillo,
21846 P. José Hano Bustílíd.21847 D, Francisco López Lerma,
21848 D, Domingo López Rodríguez,21849 D. Diego López*
218o0 D. Tomas Lopez P e !^ .21851 D, José de Llanok
21 k52 D. Ambrosio Leéáña.
21853 D. Mariano Larabier,21854 B. Ramón
21855 D. Alfonso Mai%ieC
21856 D. Salvador Maéíín.
tm i  B. Felipé
218o8 D. Gabriel Manzanares,
21859 I). Francisco Mendoza.
21860 D. José Martin Casado,
21861 D, José Nuñez.
21862 D. Cosme Olaiz,
21863 D. Mariano de la Pedrueza.
21864 D, Hipólito Pedroso.
21865 D. Juan Perez Pinedo,
21866 D, Alberto José Pulido,
21867 D. José Perez Santa Marina,
21868 D. Manuel Rodríguez.
21869 D. León Rodríguez,
21870 D. Antonio Rufino Rivera,21871 D. Julián Romero.
21872 D. Francisco Salté,
21873 D. José Semitiei.
21874 D. Rafael Santiago Permiñoii,
21875 D, Andrés Taras,
21876 B, Roque Tarela,
21877 D, José María Vergara,
21878 D, Juan Clemente de la Vega,
21879 D. Juan Villar y Nuñez de Arenal,
21880 D. Francisco Vergara,
21881 D. José Manuel Victoria,
21882 D. José Titira.
21883 D, Martin de Urreugoechea,
21884 Doña Carlota Arrainqndia.
21885 Doña María de la Concepción Barrios,
21886 Doña Mariana Ezjor.
21887 Doña Juana Guerrero,21888 Doña Teresa GironeUa,21889 Doña Petronila Hermosa,21890 Doña Fortunata Lima.
21891 Doña María Ignacía Méld,
21892 Doña María del Cármen Meca,
21893 Doña Juana de la Presa,
21894 Doña Concepción Pascual,
21895 Dona María Pelleport,
21896 Doña María Antonia Perez.
21897 Doña Antonia Quiroga.
21898 D. Pedro Ramos,
21899 Doña María de los Dolor© Rato,
21900 Doña Gertrudis S ron y  Quintero.
21901 Doña María Tabuada y  Centeno,
11902 Doña María de ia ínoafñacxcm ToSíádo fVázquez,
11903 Doña María He! Cármen de la Vega é  ibarra, 21904 Doña Vicenta Jordanf
21908 Doña María Luz Morforéll.
21906 Doña Rita Nasede.
21907 Doña Francisca P auh  PaggetL
21908 Doña María Antonia Urdemfoiáeliiz, '
21909 Doña Josefa Valí.
21910 D. José Ventura Árangoste.
24911 D. Juan Algora.
21912 D Gabriel Martínez.
21913 D Paulino Mencia.
21914 D, Lorenzo Molina,
21915 D. Vicente Rodrigue!,
21916 D. Bartolomé Roselion.
24917 D. Francisco Solves

GOBERNACION.

21918 D. Cárlos Aranda.
24919 D. Eugenio Antonio á Waz,— D, Juan de la C ria  Árévalo.24921 -D Cándido Abril y Sánchez,
21922 D. Joaquín Albertos,21923 D Santiago Arias
21924 D Félix Alamo Gutientei,
21923 D Timoteo Arnaiz.
21926 D. Eugenio Almazara
21927 D. Juan Alera.
21928 D. Angel Acevalo,
21929 D. Eusebío Areflano.
21930 D. Juan Antonio Ápaslaztf.
11931 D. Ftancisco Mana Aiqudta*
21932 D Francisco Alix21933 D Leandro Arredondo
21934 D. Atanasio Amato
21935 D, Emilio Anca
14936 D, Francisco de Paula Benito?.
11937 D. Miguel Bethencomrl Sortiflc.
24938 D. Plácido Blanco
24939 D. Joaquín Baefa,
11940 D. Jpsé de la Bárcéna
14941 D. Pedro B*quero21942 D. Juan Bautista B u eso*
21943 B, Alejandro de Biguria.
11944 D. Juan José Ralsalobre.
21945 D. Máreos Bueno.
21946 D, Eduardo Bcrregon y  Lopezf
21947 D, Fernando Ronegarde*
2 1948 D. Domingo B ara t
11949 D, Gil Bauza.
11950 D, José María Ballesteros»
21951 D. Salvador Bravo de Ultoa.
21952 D. Facundo Bonet.
21963 D. Romualdo Bonet,
21954 D. Ricardo Biaña y Escosufs,21955 D, Liberto Caieede.
21956 D. José Antonio Cedran.
21957 D. Vícente Mariano Coronado.
21958 D. Joan María Cid % Losada.
11959 B. Alejandro Creux.
21960 D. Eustasio Carrascosa,
21961 D. Román Cortés.
2! 962 D, Agustín Carfeonell,
24963 D. Juan Cadarieco.
21964 D. José Calderón.
21965 D Rainon de Castro,
21968 D. Domingo Casado*
21967 D. Mariano Cabrera.
2 i 968 D. Ferna ndo Corbasí.
21969 D. José Gracia Cantalapiedra.
21970 D, Prudencio Campas,
21971 D. Juan José Gonstaoiíni.
21972 D. Pablo Castro,
21973 D, Apolinar Corral,
2 1974 D, Manuel Carnero y  Aptríclo,
21975 D. Gregorio Miguel de Castro,
2197$ D, Laureano Calamita,
21977 B, José Caniuíran.
21978 D, Simón Constante
2*979 D. José María Cerezo.
21980 D, Juan Camps V ListraA
2 198 í D. Jo.-é C orral© /% 1982 D. Alejandro Corrales.
21983 D, Gabriel Casino*
21984 D, Juan Martin Cortés.21985 D. Demetrio Calleja,
21988 D. Joaquín M ana €asau&21987 B. José Corzo Granado. .
21988 D. Manuel Miguel de Dolarla.
21989 D, José Domingo Don esté ve*
21999 D. Permití Daoii.11591 D. Juan Domaneck
3 i 991 Excroo* Sr, D. Ventora Bfaz.
21993 D. Ignacio Eshle 11 a,
21994 D. Rafael Esturía*I I 995 D. Cláwdio Escudero y EspíRtó,
1 1 i i g  Ixciiio- Sr. D, Patricio de 11
l i ü f  D, Mario de la1Ü Í8 Luis Esrobecfo y & cfet
11999 D, Tomas Ferrand?» F c lte f ,
I i m S I). Cirilo de la Enenie*
l l i l f  D. Fernandei i o  Mafim 
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S3043 D. Manuel Fernandez Henestrosa.
22044 D. Francisco Fernandez López.
22015 D. Joaquín Ceferino Fernandez.
22016 D. Domingo Fernandez Costa.
22017 D. Cárlos Fornori.
22018 D. José Fontan. e
22019 D. Manuel F e r n a n d ez  C ám aro .
22020 D. Ramón Fernandez Alarcón.
22021 D. Juan F ra n c isc o  Fernandez.
22022 D. Joaquín de la Fuente.
22023 D. Gabriel Flaquer y Pons.
22024 Ilmo- Sr. D. Pedro María Fernandez Villa-

verde.
22025 Ilmo. Sr. D. Manuel García Gallardo,
22026 D. José García Relova,

Madrid, 24 de Abril de 4857,=V.° B.°«=El Director 
genera l, P residen te , O caña,=El Secretario , Ángel Fer 
rmndez de Heredia.
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SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 48 del 
actual, esta Dirección general ha señalado el dia 31 de 
Mayo próximo, á las doce de su m añana, para la adju
dicación en pública subasta de las obras comprendidas 
en la prim era sección de la tercera división del proyecto 
de mejora de la ria  de B ilbao, aprobado por Real órden 
de 48 del actual, y  cuyo presupuesto asciende á la can
tidad de 2.593,869 rs.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 4 8 de Marzo de 4 852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas , situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fom ento , y en Bilbao 
ante el Gobernador de la provincia de Vizcaya, hallán
dose en ambos puntos de m anifiesto, para conocimiento 
del público, el proyecto aprobado y el pliego de condi
ciones económicas formado por esta Dirección.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la can ti
dad que ha de consignarse préviam ente como garantía 
para tom ar parte en esta subasta será de 130,000 reales 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública , al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigen
tes , y en los que no le tuviesen, al de su cotización en 
la Bolsa, debiendo acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haber realizado el depósito del m o
do que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción, debiendo ser la prim era mejora que 
se haga por lo ménos de 1,000 rs ., quedando las de
mas á voluntad de los lid iado res, siem pre que no baien 
de 400 rs.

M adrid, 21 de Abril de 1857.== El Director general 
de Obras públicas , Ramón de Echevarría.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de....................... , enterado del anuncio
publicado con fecha de 24 de Abril último y  de las 
condiciones y  requisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras comprendidas en la 
prim era sección de la tercera división del proyecto de 
mejora de la ria de Bilbao, se compromete á tom ar á su 
cargo dichas obras con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones. (Aquí la proposición que se haga* 
admitiendo ó mejorando lisa y llanam ente el tipo fijado.)

(Fecha y firma del proponente.)

En v irtud  de lo dispuesto por Real órden de 18 del 
actual, esta Dirección general ha señalado el dia 31 de 
Mayo próxim o, á las doce de su m añana, para la adju
dicación en pública subasta de las obras comprendidas 
en la cuarta sección de la tercera división del proyecto 
de mejora de la ria  de B ilbao, aprobado por Real órden 
de 18 del actual, y  cuyo presupuesto asciende á la can
tidad de 1.131,143 rs.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852 , en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas , situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y  en Bilbao 
ante el Gobernador de la provincia de V izcaya, hallán
dose en ambos puntos de m anifiesto, para conocimiento 
del público, el proyecto aprobado y el pliego de condi
ciones económicas formado por esta Dirección.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la can 
tidad que ha de consignarse préviam ente como garantía 
para tom ar parte en esta subasta será de 56,000 rs. en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, 
y  en los que no le tuv iesen , al de su cotización en la 
B olsa, debiendo acompañarse á cada pliego el docum en
to que acredite haber realizado el depósito del modo que 
previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará , únicam ente en tre  sus autores una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la Citada instrucción, debiendo ser la prim era mejora 
que se haga, por lo m énos, de 1,000 r s . , quedando las 
demas á voluntad de los licitadores, siempre que no ba
jen  de 4 00 rs.

Madrid 84 de Abril de 1857.=E1 Director general de 
Obras p ú b licas , Ramón de Echevarría.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e . . . .  • • • • • • ,  enterado del anuncio

publicado con fecha de 21 de Abril último y de las con
diciones y requisitos que se exigen para la adjudicación 
eft publica subasta de las obras comprendidas en la cuar
ta sección de la tercera división del proyecto de mejora

30 lá ria  de Bilbao, se compromete á tom ar á su cargo 
iChas obras con estricta sujeción á los expresados requ i
sitos y condiciones. (Aquí la proposición que se haga’ 

admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado ]
(Fecha y firma del proponente.)

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SALAMANCA.

Hallándose vacante la Secretaría de Ayuntamiento de 
Puerto de Béjar, en esta provincia, dotada con la cantidad 
anual de 4,400 rs., se hace saber al público por medio de

este anuncio, para que los aspirantes dirijan sus solici
tudes , francas de porte y en el térm ino de un m es , al 
Presidente de la Corporación m unicipal.

Salam anca, 27 de Abril de 4857.=*Juan Francisco 
Gila. 1548

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE BÚRGOS.

Se hallan vacantes dos plazas de médicos titulares de 
esta ciudad dotadas con el sueldo de 5,000 rs. anuales, 
pagados mensualm ente de los fondos municipales.

Los profesores que, habiendo ejercido la facultad por 
el térm ino de cuatro años, aspiren á su ob tención, p re
sentarán  en el térm ino de 40 d ia s , que comenzarán á 
contarse desde el de la inserción de este anuncio en la 
Gaceta oficial del Gobierno , sus solicitudes y demas do
cumentos que consideren oportunos, en la Secretaría 
m unicipal, en la que están de manifiesto las condiciones 
con arreglo á las cuales se ha de verificar su provisión.

Búrgos, 25 de Abril de 1857.=Timoteo A rnaiz .= P . A. 
D. S. E . , Francisco Blanco de M endizábal, Secretario.

1549

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE ALMODÓBAR DEL RIO.

D. Francisco R uiz, Acalde constitucional de esta 
villa.

Hago saber, que hallándose vacante la plaza de Se
cretario de este Ayuntamiento constitucional dotada con 
el sueldo de 3,000 rs., pagados por trim estres de los fon
dos m unicipales; y debiendo procederse á su provisión 
conforme lo dispuesto en el Real decreto de 4 9 de Octu
bre de 4 853, los aspirantes á ella , en quienes concurran 
las cualidades que marca dicho Real decreto, pueden d i
rigir sus solicitudes á este A yuntamiento dentro del té r 
mino de 30 dias, contados desde la prim era inserción del 
presente en la Gaceta de Madrid y periódico oficial de la 
provincia.

Almodóvar del Rio, 22 de Abril de 1857.=E1 Alcalde, 
P residente, Francisco R u iz = P . O ., el Secretario in te
rino  , Ángel González. 1547

•mmmaummmmmmmKSa

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE YEPES.

D. Mariano U gena, Alcalde constitucional de esta v i
lla de Yepes.

Por el p resen te , y con arreglo á lo dispuesto en la 
nota 5.a, título 23, libro 7.° de la Novísima Recopilación 
y demas disposiciones v igen tes, cito, llamo y  emplazo ai 
dueño ó dueños de una casa, sita en esta población y su 
calle A ncha, lindera con otras de D. Miguel López Brabo 
y Matías Ju á rez , conocida con el nom bre de la Casa de 
la G allega, para que en el térm ino im prorogable de 15 
d ias, contados desde la publicación de este edicto en la 
Gaceta, comparezcan á reedificarla ó dem olerla’ en la 
inteligencia que no haciéndolo, se verificará á costa de 
los pocos efectos de m aderas que existen en ella prévia 
tasación y demas requisitos legales. ’

Dado en Yepes á 26 de Abril de 4857.«=Mariano Uge- 
n a .= P o r su mandado, Juan A. Ocaña Redondo. 1550

SETIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S ,

En v irtud  de providencia  dictada ante raí por el Sr. D. Mi
guel Jóven de Salas, Juez de prim era instancia del distrito de 
de Maravillas de esta capital, se cita y  llama por medio del pre
sente anuncio á todos los acreedores é interesados á los bienes 
concursados y  quedados por m uerte de D. Manuel María Pas
cual é Inglada, para que, por sí ó por m edio de otras personas 
legalm ente autorizadas, concurran á la junta general que ha de 
celebrarse el dia 29 de M ayo próximo, á las doce de su mañana 
en la audiencia d e S. S„ sita en el piso bajo de la Territorial 
frente á la fuente d e  Santa Cruz, en la que se tratará de la gra
duación de créditos y  demas conducente á la conclusión del ju i
c io ; bajo apercibimiento de que parará perjuicio á los que no 
concurran,

Madrid, 25 de Abril de 4 857.=Lam adrid. >¡553

D. Bonifacio del A bellanal, Jefe de negociado de seaunda 
clase de Hacienda pública, y  Juez de primera instancia especial 
de Hacienda de la provincia de Huesca.

Por el presente edicto cito, llamo y  emplazo á Blas Bidaller, 
vecino de Campo, para que en el preciso término de 30 dias 
comparezca en este Juzgado á ser notificado de la sentencia 
pronunciada en causa contra el mismo y  otros, con fecha 17 de 
Setiembre últim o, sobre aprehensión de dos caballerías m ayores 
con cuatro bultos de géneros; bajo apercibimiento de que 110 ve
rificándolo será declarado rebelde y  contumaz, siguiendo su cur
so el proceso en su ausencia y  rebeldía, y  parándole el perjuicio 
que haya lugar,

Dado en Huesca á 26 de Abril de 4 857,=Bonifacio del A be- 
llan a l.= P oi m andado de S. S., Mariano Armisen. 1546

D. V icente López Marin, Juez de prim era instancia de este 
partido &c.

Por el presente se cita, llama y  emplaza á Francisco Jiménez, 
vecino de Torres de Albanchez, para que dentro del término de 
30 dias comparezca ante este Juzgado á prestar su declaración  
indagatoria en causa criminal que se sigue sobre quema de pi
nos, ocurrida en el sitio nombrado entre dicho de la expresada 
villa en el año último; apercibido que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Segura de la Sierra á 18 de Abril de 4 857,^Vicente 
Lopez.=Por su mandado, por enfermedad del actuario Ramón 
López IpreteL ^

Ignorándose la habitación de D, León González, marido de 
Doña María Victoria Aranda, y  en virtud de providencia del se
ñor D. Fernando de M adrazo, Juez de primera instancia del dis
trito de Palacio, refrendada del escribano del número D. Miguel 
del Castillo y  Alba, se le cita en virtud del presente para que 
comparezca en el citado Juzgado y  escribanía, á fin de hacerle 
saber una providencia en un exhorto del Juzgado de Segovia.

Por providencia del Sr. D. Juan Indalecio M uñoz, Secretario 
honorario de S. M ., Magistrado de Audiencia fuera de Madrid y  
Juez de prim era instancia del distrito de Lavapies, se cita, llama 
y  emplaza á D. José Luis Suárez Largo, de nación portugués, de 
oficio barbero y  domiciliado en esta cap ita l, para que en el tér
mino de 30 dias se presente en la cárcel de Villa ó en dicho Juz
gado y  escribanía de D. Antonio B urruezo, sitos en el piso bajo 
de la Audiencia territorial, á prestar declaración y  responder á 
los cargos que le resultan en causa criminal que se le sigue á ins
tancia de Josefa de Aramburu por estafa; previniéndole que de 
no hacerlo se sustanciará la causa en su rebeldía,, y  le parará el 
perjuicio que haya lugar

D. Bernardo A. Pórtela P erez, Secretario honorario de S. M, 
y  Juez de primera instancia de la villa de Órdenes y  su partido 
judicial &c.

Por el p resen te , único edicto é improrogable térm ino de 30 
dias, cito , llamo y  emplazo al carromatero que, pasando por esta 
carretera de la Coruña á Santiago, le hayan sido hurtadas ó ro
badas por Inés P acheco , ántes del domingo del último Carnabal, 
una camisa y  un calzoncillo, con ocasión de llevar, al parecer 
aquella jóven en el carromato, para que se presente á declarar 
lo conducente y  á manifestar si quiere ó no tomar parte en el 
procedimiento que con tal motivo me hallo instruyendo; adverti
do de que en otro caso se seguirá en su rebeldía por los trámites 
de derecho.

Dado en la villa de Órdenes á 45 de Abril de 4 857.=.-Bernar- 
do A, Pórtela P e r e z ^ D e  su orden , Florencio Pol.

D. José Manuel Peñalver, Juez primero del Juzgado de Paz 
y  accidental del de prim era instancia de esta ciudad, por ausen- 
cia del propietario.

Por el presente se cita , llama y  emplaza á todas las personas 
que se crean con derecho á los bienes que constituyen la cape
llanía fundada en esta ciudad por Martin Sánchez Lozano para 
que dentro del término de 30 dias, á contar desde la inserción 
de este anuncio en la Gaceta del Gobierno, se presente por sí ó 
por medio de procurador con poder bastante á deducir sus accio
nes; apercibido que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar. ^

* para que llegue á conocimiento de todos se publica y  fija 
el presente en Arcos y  Abril 4 5 de 1857. =  José Manuel de P e
ñalver.-—Por su m an dado, José María de las Cuevas.

Por providencia del Sr. D. Juan Indalecio Muñoz, Juez de pri
mera instancia del distrito de Lavapiés en esta co rte , se cita á 
Rafaela Prieto, natural de Sevilla, vecina de esta corte, de estado 
casada, oficio quinquillera y  de 3Q años dé edad, para que tan

luego como llegue á su noticia este anuncio, se persone en el ex 
presado Juzgado y  escribanía de D. José Izquierdo á prestar de
claración en una causa criminal.

D. León C enarro, Caballero de la Real órden americana de 
Isabel la Católica, Juez de primera instancia del partido de la 
Motilla del Palancar, provincia de Cuenca.

Por el presente llam o , cito y  emplazo á Juan de la Cruz 
Rodríguez, soltero, natural de esta villa , para que en el término 
de nueve dias se presente en este Juzgado á dar sus descargos 
en la causa que contra el mismo se sigue por hurto de unos cor
deles que servían para el monumento de esta parroquia; pues si 
lo h ic iere, se le oirá y  administrará justicia en lo que la tuviese, 
y, en otro caso, se le declarará rebelde y  contumaz, y  se enten
derán las actuaciones con los estrados de la ímdiencia, parándole 
el perjuicio consiguiente.

Dado en la Motilla á 23 de Abril de 4857 .= L eon  C en arro .=  
Por mandado de S. S . , Pedro José Gómez Gabaldón.

D. Juan Alonso de L eón , Juez de primera instancia de esta 
ciudad y  pueblos de su partido, &c.

Hago saber, que en el dia de ayer, y  en junta celebrada al 
efecto, previos los requisitos legales, los acreedores de D. Fran
cisco Antonio Rodríguez, de esta vecindad, se han convenido en  
la quita del 50 por 4 00 de sus créditos, esperando por el resto 
á seis p lazos, el primero á los 15 dias de ejecutoriado el conve
nio; el segundo el 34 de Diciembre de este año, y  los demás en  
1 .° de Octubre de 4858, 5 9 , 60 y  64 , debiendo el D. Francisco 
Antonio Rodríguez garantir con hipotecas y  fiador el resultado, 
y  quedar apto para ocuparse de sus negocios cuando lo haya  
ejecutado.

Y á los efectos que previene el art. 625 de la ley  de Enjui
ciamiento , se publica el presente,

Dado en Alcalá la Real á 22 de Abril de 1857 .= Juan  Alonso 
de L eon .= P or  mandado de S. S ., Juan de Dios Luna.

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

RECTIFICACIONES Y NOTAS DE LAS DIFERENTES DEPENDENCIAS
DEL ESTADO ! NOTICIAS VARIAS DE MADRID Y DE LAS 

PROVINCIAS.

CO RU Ñ A , 2 1 de Abril.—Al fin tenemos en bahía á la 
urca de guerra Pinta, de 800 toneladas y dos cañones, des
tinada á recibir los soldados que van voluntarios para la 
Habana, sin que pueda saberse el dia que saldrá para su 
destino. Yino remolcada por el vapor de guerra Santa  
Isabel, que regresó luego al Ferrol. A este punto se d ir i
gió el Jefe de escuadra, Sr. Bocalan, que va allí de cuar
tel, y vino en el vapor Duero. Este buque nos trajo una 
gran remesa de vmos y aguardientes del Mediterráneo. 
Ahora se espera al América, y llegó el Almogávar, acaba
do de construir en Inglaterra por cuenta de los señores 
Martorell y Bofill para abanderarse en el F erro l, y esta 
que con el Beranger, de que les hablé dias pasados, vie
ne á aum entar las líneas de que disponemos.

De la Habana hemos tenido la entrada del bergantín 
Pepillo, propio del Sr. Babé, y de la fragata Teresa, del 
Sr. Guarda, ám bascon azúcar para esta ; y se han despa
chado para el mismo punto el bergantín  Galgo, de 412 
toneladas, y la corbeta Nemesia, de 200, con frutos del 
pais ámbos. Siguen alistándose para Buenos-Aires las 
fragatos Eloísa y Coruñesa.

También entró de arribada la fragata mercante fran
cesa Nilo, que de Burdeos se dirige á San Francisco en 
California: lleva una carga general que vale más de 
3.000,000. Este buque debió perderse por ven ir mal las
trado : de modo que ha tenido que rem over toda su esti
va y tomar más lastre.

Por el Gobierno de provincia se ha excitado el celo de 
los Alcaldes, corporaciones y particulares de la p rovin
cia, para que prom uévanla concurrencia á la  exposición 
publica de productos agrícolas que se ha de celebrar en 
Madrid, y se han nombrado también las personas que 
han de form ar la Junta provincial.

Sobrado conocidos son los puntos en que se producen 
los mejores bueyes cebados, bueyes que no hallan, ni por 
lo colosal, redondeado y limpio de su cuerpo, ’ni por 
lo sabroso de sus carnes, competencia en Inglaterra pa
ra d o n d e  la e x p o r ta c ió n  a u m e n ta  in c e s a n te m e n te ’ ha
biendo salido dos cargamentos ayer mismo; las fuertes y 
ligeras muías, las hermosas reproducciones de los se
m entales del G obierno; las variadas plantas textiles y 
las buenas maderas de roble principalmente. La Junta 
pues, si desea, como estoy seguro, aprovechar esta oca
sión de que se nos conozca por nuestras producciones 
por las valiosas riquezas que encierra este suelo , debe 
constituirse en expositora.

También se va adelantando en las operaciones p re 
paratorias del censo; dificultades se hallarán, no lo dudo 
y más opondrán la ru tina y el ínteres. Pero creo pueden 
y deben vencerse. Se trata de una cosa que entra por 
mucho en la recta administración de justicia, en la equi
tativa distribución de las cargas públicas, y con especia
lidad en la de contribución de sangre.

Hecho el repartim iento del cupo de la contribu
ción territo ria l, han correspondida á esta provincia 
11.798,289 rs.

Llevamos un continuado temporal que nos ha prodi
gado el agua acaso con exceso. Sin embargo, creo no h a 
ya perjudicado los campos, que si viene buen tiempo se 
pondrán hermosos: en cuanto á su estado y al de los 
mercados, en toda Galicia, hé aqui las últimas noticias 
que tenemos del de trigo:

Marzo. A bril

C o ru ñ a . ............. Fanega rs. vn. 64 53
Betanzos.. . . . . . . ___  .... .......... . . . ,  67 53
S an tiago , ..............................................  64 65
V ig o . . . . . ....................... ......................... 80 78
O rense..................... ............................. .. 66 62
F e rro l. ............. ............................ .. 68 66
Lugo.........................................................  64 61
Pontevedra  ........................................... 82 75

Por la comparación que dejo hecha verán VV. se ha 
pronunciado la baja de una m anera bastante sensible en 
la generalidad de los puntos. La cosecha se presenta 
m uy favorable; pero áuncuando siga de este modo, co 
mo 110 haya grandes importaciones, que por ahora no se 
esperan, la baja se detendrá por ser, si se exceptúa la 
Coruña, poco considerables las existencias. [El Miño.1

CH IPI ONA, 24 de Abril.— Hoy ha sido un dia verda
deram ente de regocijo para los habitantes de esta villa. A 
las nueve de la mañana fuimos agradablemente so rp ren 
didos viendo en nuestro santuario de Regla á SS. AA. RR. 
losSermos. Sres. Infantes Duques de Monlpensier, acom
pañados de su servidumbre y de otras personas notables. 
No bien habían pisado el templo, se dió principio á una 
misa solemne que celebró el Sr. Vicario de Sanlúcar, 
siendo los vestuarios el señor cura de esta villa y el sa
cerdote encargado en el expresado santuario. Concluido 
este acto religioso, pasaron SS. AA. á la habitación que se 
les tenia p rep arad a , donde se sirvió un expléndido al
muerzo , dignándose SS. AA. convidar á varias personas, 
entre las que vimos al Sr. Vicario eclesiástico de esta vi
lla, al Gentil-hombre el Sr. Halcón, á la señora viuda 
del General Schelli, el Excmo. Sr. Capitán General de 
Sevilla; el Sr.Esquivel, Alcalde de Sanlúcar, y  otras per
sonas de esta v illa , entre ellas el Sr. de G alafate, Alcal
de que ha sido ú ltim am ente, y  qUe por efecto de sus 
achaques se ha visto precisado á renunciar tan honorífi
co cargo.

Por la tarde asistieron SS. AA. nuevamente ai templo, 
donde tuvieron lugar los ejercicios espirituales de costum
bre, concluidos los cuates, pasaron SS. AA. al magnífico 
camarín de Nuestra Señora, donde hicieron oración ; con
cluida la c u a l, pusieron á la Virgen uno de los dos her
mosos mantos que traían de regalo y que son de bastan
te mérito.

SS. AA. RR., tan caritativos como generosos, entrega
ron ántes de su partida cierta cantidad en efectivo para 
los pobres de esta v illa , como también á los jóvenes á 
quienes instruye dentro del convento el encargado del 
mismo.

SS. AA. han estado en esta ocasión tan amables como 
de costum bre, demostrando en sus semblantes cuan g ra
ta les es la buena acogida que siempre observan en los 
habitantes de Chipiona. (E l Comercio.)

B A R C ELO N A , 26 de A bril—El Sr. Brigadier G alis- 
teo ha llegado á esta capital de paso para M allorca, á 
donde va á inspeccionar parte de las tropas que guarne
cen aquella isla.

Nos dicen de la vecina ciudad de M ataró, que ha
biendo ya tenido efecto el solemne triduo en acción de 
gracias por la fundación del Instituto de la Providencia., 
y hecha la correspondiente cuestación, hoy domingo, á 
las cinco de la tarde, tendrá lugar la ceremonia de la 
colocación de la primera piedra del hermoso edificio que 
se tiene proyectado para dicho Institu to , y que es proba
ble que asistan á esta función todo el clero, Ayuntamien
to y demas corporaciones de la referida ciudad,

Ayer m añana tuvimos el placer de ver funcionar la 
nueva máquina que para amasar pan ha inventado y 
obtenido privilegio exclusivo de S. M. el Sr. D. Mariano 
Nadal, hornero, que vive en la calle de San Pedro más 
baja , núm. 50. El aparato que se emplea por este nuevo 
sistema para formar el amasijo es tan sencillo como pron
tos son sus resultados. Movido solo po ruña  caballería , en 
ménos de un cuarto de hora produce la cantidad de pas
ta que apenas bastarían á dar en hora y media tres pa
naderos , con la ventaja empero de que la mezcla es más 
ig u a l, más perfeccionada, y sobre todo infinitam ente 
más limpia que la preparada á fuerza de brazos.

La máquina del Sr. Nadal, cuya descripción exacta 
acaso no nos sea dable hacer, pues que únicamente la 
hemos visto funcionando, consiste en un to rn o . al cual 
van unidos unos brazos que dan vueltas dentro de una 
pila de piedra, en la que se coloca el agua , la harina y 
el fermento. Dicho recipiente está perfectamente tapado, 
y libre por lo tanto de que pueda caer cuerpo extraño 
alguno á la pasta. El pan que se fabrica luego con la 
masa que da la máquina Nadal es mucho mas nutritivo 
que el amasado por el sistema antiguo.

No terminaremos estas líneas sin ántes felicitar ai se
ñor Nadal, pues su invento es útil y provechoso, toda vez 
que perfecciona el trabajo y ahorra tiempo y dinero. El 
público ha conocido igualmente la mejora, y  ha sabido 
apreciarla hasta el extremo de que , en la panadería que 
tiene establecida dicho señor en la calle de San Pedro 
más baja, jam as se fabrica suficiente pan para el consu
mo. Esto juzgamos te atentará á plantear otra ú otras má
quinas , y  á establecer depósitos en puntos céntricos á fin 
de que todo el vecindario pueda aprovecharse de esta 
mejora y de la economía en el p rec io , pues la mucha 
venta hará que pueda dism inuirse su v a lo r , con lo que 
resultaría beneficiado el público.

CÁDIZ, 26  de Abril. — Las carnes de vaca y cerdo 
han bajado medio real en la semana presente. A princi
pio de ella se expendió á 48 cuartos la libra de vaca en 
las tablas regu ladoras, y hoy se expenderá á 44 en los 
núm eros 2, 3 y 4. El cerdo, que estaba á 7 y medio rea
tes l ib ra , ayer se ha cortado á 7 rs. en la casa de m atan
za de esta ciudad. El carnero continúa cortándose á 36 
cuartos la libra. (La Palma.)

—Al anunciar ayer El Contribuyente la llegada á esta 
ciudad de nuestro nuevo Gobernador el Sr. D. Manuel 
Cano M anrique, consagra las siguientes líneas al Señor 
Vicepresidente del Consejo provincial, en las cuales hace 
un justo elogio de sus actos por el celo , la rectitud y el 
acierto con que ha desempeñado estos dias el Gobierno 
de la provincia en la parte c iv il, pues la económica ha 
estado á cargo del Sr. Administrador de Hacienda p ú 
blica , que la ha desempeñado también muy dignamente.

Dice así nuestro colega:
« Aprovechamos la ocasión de hacer un  elogio justo, 

ya que tan pocas se presentan en los tiempos que cor
ren. El Sr. D. Cipriano González Espinosa , Vicepresi
dente del Consejo de la p rov incia , ha desempeñado el 
Gobierno de la misma perfectamente desde que salió de 
esta ciudad el Sr. de N avascues, y dado m uestras del 
mismo tino y acierto q u e , según hemos oido á personas 
im parciales, dió ya en otra in te rin id ad , en que tam bién 
estuvo encargado del Gobierno civil. Para nosotros es 
una verdadera satisfacción encontrar ocasiones de poder 
elogiar á los funcionarios públicos, por lo mismo que so
mos muy severos para juzgarlos cuando sus actos m ere
cen crítica,'» (E l Comercio.)

G E R O N A , 2 6  de Abril —-Hemos observado, desde al
gunos dias a esta p a r te , que en las afueras de la puerta 
de Francia ondean las banderolas de los que están tra
zando los planos del ferro-carril que debe ir desde esta 
capital al vecino Imperio.

Según noticias , por parte déla m ontaña está nevando 
copiosamente. (El Gerundense.)

V IG O , 26  de Abril.—El 24 tuvo lugar en Pontevedra, 
según se habia anunciado , la subasta para la conducción 
de 6,700 quintales de sal de estos alfolíes á los de la p ro 
vincia de Orense. El tipo que se habia fijado como m áxi
mum era el de 47 rs. por quintal. Se presentaron vanas 
proposiciones fijando todas un precio inferior al del tipo, 
siendo aceptada al f in , como más beneficiosa , la de Don 
José Gorostola, que fijaba el de 14,50 rs. (E l Miño.)

MERCADOS ESPAÑOLES.

B a rc e lo n a ,  11 de Abril. —  Escaso por de : ar ha sido 
el m o v im ie n to  m e rc a n t i l  e n  la p re se rP e  se m a n a , d eb id o , 
más que á la solemnidad de los dias que hemos pasado, 
á la reducción de las existencias de ciertos artículos. En 
coloniales, por ejemplo, nada que merezca fijar la a ten 
ción ha ocurrido, no siendo la firmeza y apariencias de 
tom ar valor con que los precios se presentan á medida 
que van llegando noticias de alza y  de animación en to
dos los mercados de producción y de consumo , donde se 
revelan cada dia nuevas y aprem iantes necesidades que 
satisfacer. Así e s , que no siendo las provisiones genera
les suficientes, según opinión bastante válida, para cu
b rir la demanda que es forzoso aparezca ántes de la nue
va recolección de estos preciosos frutos , es inevitable la 
progresión ascendente de los precios actualmente esta
blecidos en todas las plazas. En la nuestra únicam ente 
sabemos haberse pasado venías de una pequeña partida 
de cacao , llegada de Génova, de 7 y medio á 7 tres cuar
tos sueldos-rs. 4 á 4’14 por libra.

En aceites nada se hace; los arribos son mucho tiem 
po hace limitados, y en su consecuencia bastante reduci
das las existencias. Los precios propenden á sub ida , no 
solo por la falta de provisiones, como por los avisos que 
recibimos de todos los centros productores del extranjero, 
de escasez y alza asimismo en los valores, en térm inos de 
no facilitar en m anera alguna la exportación. Solo se ha 
hablado en estos dias de haberse ofrecido 31 sueldos-rea
les 46’53 cuartal en la playa por una pequeña partida 
recien llegada de Tortosa ; pero no habiendo sido adm i
tido este precio por los tenedores, la han pasado en al
m acén, esperando conseguirlo mayor próximamente.

Los cereales en descenso, como tiempo hace sucede 
y confiamos si algún suceso atmosférico extraordinario 
no viene á destruir las halagüeñas esperanzas que hace 
concebir el estado actual de los sembrados, lo mismo en 
la Península que en el extranjero, que el movimiento de 
baja no cesará por ah o ra , en razón de ser crecidas las 
existencias de granos que tenemos y de estar por llegar 
nuevos cargamentos. Ademas, muchos cosecheros, v ien 
do la inutilidad de sus hasta aquí exageradas pretensio
nes , empiezan á presentar en el mercado los trigos que 
conservaban en su poder. A pesar de ello, las operacio
nes se han concretado en procedencias de Ñor te-Am éri
ca, á los precios de 84, 82 y 80 rs. por rojos, y de 88 y 
86 rs. los blancos por cuartera.

Las harinas han seguido el impulso de los tr ig o s, de 
suerte, que solo se han  realizado algunos barrites de Nor- 
te-América á 8 tres cuartos, 8 tres octavos, 8 y medio, y 
hasta 8 duros por b a rr il, estando por otra parte el con
sumo bastante provisto.

CAFÉS. La situación de este fruto en la plaza de Am- 
béres continuaba siendo excelente, pero la animación 
que se habia manifestado en la semana an terio r, estaba 
algo oprimida á causa de la firmeza con que se sostenían 
los tenedores, los cuales habían nuevamente elevado sus 
pretensiones.

v i n o s . La calma que reina actualmente en Pézenas 
puede en parte ser atribuida á las esperanzas que son 
perm itidas á los especuladores de concebir acerca de la 
nueva cosecha; en efecto, raras veces habia sido la tem 
peratura tan favorable como ahora á la viña, ni el desar
rollo de sus vástagos se habia verificado con condiciones 
más satisfactorias. Sin embargo de tan buenos indicios, 
los tenedores se mantienen firmes á precios elevados. La 
calma que se experimenta en todo este pais se extiende 
á otros muchos centros viñeros como el Aude y los P iri
neos Orientales donde los propietarios no cederían nada 
á ménos de 80 á 400 frs. los 120 litros, según c la se ; en 
el Leonesado son muy grandes las necesidades, pe ra  pa
raliza allí las operaciones la esperanza de una buena 
cosecha. En Bayona han sido hasta aquí de mucha consi
deración las operaciones en vinos de E spaña, pero em
piezan ya á escasear, tanto por la elevación de los p re 
cios que sostienen, cuanto por no guardar relación con 
la proximidad á una nueva cosecha.

Idem  , 48 de A bril

AZÚCARES. Todos los cargamentos que han llegado 
hasta ahora puede decirse que están vendidos, pues solo 
quedan en primeras manos los de la Calipso y Flora 
entrados últim am ente, y el del Colon, recalado hoy. En 
cuanto a ventas, solo se han pasado dos, que sepamos, en 
la presente sem ana, consistiendo la una en 300 cajas 
quebrado de varias clases de la polacra Daria, de 45 y 
medio á 45 tres cuartos libras, rs. 4 62,67 á 168 por 
quintal en depósito, y la otra en 388 cajas por la Elísea 

^sobre factura, y  de 2 tres cuartos á 3 duros de flete por 
caja. Estos precios se mantienen firmes y con apariencias 
de mejora.

CUEROS. Las existencias continúan siendo reducidas 
particularm ente en los de Buenos-Aires. La demanda 
corta por estar bien provistos de suela los curtidores. 
Con lodo, los precios siguen firmes, sin apariencias 
de baja.

c a c a o s . Existencias cortas , en términos de ser

limitadas al consumo las operaciones por no haber p a r
tidas regulares disponibles. Los precios muy sostenidos y 
con tendencia de tomar valor.

h a r i n a . Las v e n ta s , sobre todo en las de N orte- 
A m érica, han sido de alguna im portancia, pagándoselas 
en barriles á 8 , 8 y cu arto , 8 y medio y 8 cinco octavos 
duros, según clase por uno, siendo este último el que 
puede decirse ha dominado. Ademas alguna pequeña p a r
tida m uy superior al de ta ll, ha llegado á obtener duros 
8 y tres cuartos, y hasta duros 9 por barril. Asimismo 
se han colocado otras varias partidas en barriles de 86 
á 88 rs. quintal y algunas otras en sacos á 84 rs. Las de 
Marsella se detallan de 76 á 80 rs. quintal, según clase. 
De 84 á 86 rs. se ha ofrecido por una partida de Liorna, 
pero sus dueños se han resistido pretendiendo mayor p re 
cio. Las existencias son regulares.

M AIZ. Sin operaciones. Las partidas que hay en el 
muelle pasan en almacén , pues los tenedores no Quieren 
cederlas á los precios que han regido hasta a q u í, p re 
tendiendo algunos el de 46 rs. por cuartera.

t r i g o s . Las operaciones han  sido de alguna consi
deración , consistiendo casi todas ellas en grano de N o r- 
te—América á 80, 82, 84,85 y medio y 86 rs. según clase 
los blancos, y  de 76 á 82 rs. los rojss, s. c. y alguna 
partida de clase m uy inferior á 7 2 rs . curtera. Igualmente 
se han realizado cuatro partidas de M arianópolis, compo
niendo juntas unas 4,000 cuarteras, de 78 á 79 rs. una. Otra 
de Polonia, calidad baja, á 66 rs ., y  varias de Alejandría 
de 52 á 54 rs.: algunas de ellas están próximas á ser reem 
barcadas para Marsella, Las existencias son bastante bue
nas todavía.

Cádiz, 44 de A bril

a z ú c a r . Bastantes ventas de este dulce á pre
cios hechos y por facturas en partidas de entidad. Una 
de las que últim amente se han hecho ha sido la im por
tada por María A ntonia , surtido de clases nuevas y vie
jas con utilidad, pero no nos ha sido posible conocer 
e s ta , por haber sido venta reservada. Contamos regula
res existencias en plaza, y  no falta animación.

ARROZ. Sigue bastante en calma este g ran o , pues 
las ventas que de él se hacen son en su mayor parte ai 
consumo. Sus precios son desde 23 á 25 y  medio rs. ar
roba , según calidad.

AG UARDIENTE DE CAÑA. No ha dejado de ope
rarse en este líquido, sin embargo de las existencias que 
contamos en el mercado. Las últim as ventas que se han 
hecho en los de 20 grados han  alcanzado de pfs. 59 á 64. 
Las graduaciones altas encalmadas.

í d e m  e s p í r i t u . Cortas v en tas , por motivo de los 
altos precios que hoy tiene este caldo. Los de 35 g rados; 
se cotizan de pfs. 205 á 210; y  los anisados de 30 g ra
dos, de 165 á 180.

a c e i t e . Las entradas que de este líquido hemos te
nido no han sido considerables, influyendo en esta falta 
una ligera baja que sufrió en p rec io ; el im portado últi
mamente se ha colocado de 51 á 52 rs. arroba en el muelle.

CACAO. Este fruto toma cada dia más valor por mo
tivo de la falta de en trad a , y el consumo que obtiene. Al
gunas cortas partidas de Carúpano im portadas, han pasa
do á segundas manos á precios altos.

CAFÉ Se han hecho ven   ̂ regulares de este grano, y 
el importado recientem ente pu: Ninfa y Diosa del Mar, se 
ha colocado, seguri clase y partida, á  los precios de 74 y 
medio y 75 pfs. en depósito. No faltan existencias en el 
mercado.

c e r a . Sigue detallándose solamente al consumo de 9 
tres cuartos á 10 rs. libra.

JA B O N . Algunas entradas y  venta del de Mallorca, á 
8 y 8 un cuarto fs. quintal á bordo.

H A R IN A . Este polvo ha decaído en su animación, 
pero no así en precio , que se m antiene sin descenso de 
consideración. Hay mucha existencia en plaza, y  no cesan 
los arribos.

TRIGOS. La misma suerte corre este c e re a l, aunque 
con más desventaja que las h a r in a s , pues ha tenido bas
tante baja y continúa paralizado. Los extranjeros fuertes 
se cotizan de 72 á 74 r s . , y  blandos de 45 á 55 rs.

v i n o  CATALÁN. Se han hecho algunas ventas de 
este líquido en su mayor parte al consumo , desde 39 á 
43 pfs, p ip a , según procedencia.

Idem , 25 de A bril

FRUTOS.

decios corrientes de los principales artículos de comercio

Aceite............................
Azúcar p iló n .. ---------
Idem blanco flo re te .. 

Id. id. c o rr ie n te .. .  
Id. quebrado florete 
Id. id. c o rr ie n te ... 
Id. bajos. . .  . .

Cucurucho .................
Id. de Manila...........

Café de Puerto-R ico. ,  
Id. de Cuba superior
Id. del Brasil...........

Cacao C aracas ...........
Id. C arúpano .........
Id. C ubeño.............
Id. G uayaquil____

Aguardiente de caña 
35 grados.

Id. de 28 g rad o s .. .  
Id,’¿le 20 g ra d o s .. .  
Id. catalan 35 grados 
Id, anisado 30 gra

d o s . . .  : - r . ...........
Vino del V en d re l.. . .

Id. Benicarló...........
Id. V in a ro z ..

Arroz de 1 .a superior
3 pasadas.............

4.a co rrien te ...........
2 .a corrientes 2 p a 

sadas ....................
2.a bajo extranjero.

Cominos.......................
Canela de M anila___
A zafrán........... ............
Cera b la n c a ...............
Pimiento m olido. . . .
Palo cam peche...........
M atalahúga..................
Garbanzos g o rd o s ...

Id. regulares............
Id. ex tran je ro s .. . .

Pim ienta negra...........
Jabón en bah ía ...........
Trigos fuertes del pais. 

Id. ex tran je ro s .. . .
Id. b lanquillo........

A vellanas....................
H abichuelas................
Habas............................
Bacalao gaspe.. . . . .  

Id de Terranova..
Harinas del N. A___
Cebada.........................
Higos ..........................
Maiz..............................

50
0

58
5?,
48
44

36
44
44*/*
14
12
46
38 
26 
28

58
205

6o
39 
44 
44

24 
23

»
22
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9%
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12
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420
70
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5*; En el muelle.
85 Despachada.
60 En dep.° escaso. 
56 Id.
49 Id.
¿ 4 iL  . M.
42 Escaso.
3 6%
45 Nominal.
4 5 En depósito.
u %
44 En depe ito.
50 Despachado.
40 Nominal.
28 Id.
30 Escaso.

4 33 En dep. calma, 
100 Id.
60 Ventas.

240 Encalmado.

f80 Id.
40 Ventas.
45 Id.
45 Id.

25 % rs. en bahía. 
23*/*

»
23 Escaso.
41

150 Pocas ventas.
40 Calma.
40 Dentro.
42
14 Pfs. quintal.

460
130 Extranjeros.
75 Menudos. .
15 Pfs. en b a tía . 

8%
»

74 Calma.
55 Id.

8 Yi Nominal.
22
48
90 En depósito.
83 Ventas.
9 y% Calma.

27 Ventas.
15 No hay.
48

Jer ez ,* 24  de Abril.
CEREALES. Trigo del pais, 76 á 82. 
Idem extranjero, á  84.
Cebada, 30 á  36.
Habas, 60 á  64.
Garbanzos, 90 á  460.
Alpiste, 80 á  82.
Arvejones, á 60.
Aceite, 55 á  56 sin arbit.
Carne de vaca, 00 á 00,
Cerdo, 00 á  00.
Carnero, á  00.
Pan, de 22 á  28 cts.

Málaga

Cebada del pais de prim er^ calidad. . .
Idem navegada, segunda ca lid ad ._____
Maiz del pa is ........... ....................................
Idem nevado...........................................

f 20  de A b ril
. 40  á  41
. 26 á 34 
• 42 á 44

Añ á
Garbanzos de prim era ca lid ad .. 
Idem de segunda id ......................

. . . . . .
* hc\j a 41
• 420 á 430

i  A A  A i i r t

Idem de tercera id ..................................  a„  . , ........... .. 04 a itMJHabas tarrasonas..............................  ao ¿
Idem m azaeanas.........

w  a  ü *
ÍU A

Idem m enudas ... ....................................... g i aXT ................................  o» a  Do
Yeros.................................................................................. .............  a a  a  */»

A lp is te ..........................
Cajas de techos............
Idem racim os...............

«  DO
. 404 á 44u

» á 60

Pasa la rga ............... }> á 50 
.  a n  ¿  o *

Idem Cristina.............................................
Idem lejía .................... "  a ds

(j) A JL rx

Idem escom bro........... a v  a 28
D d  A nm .

Idem b reñ a .............................................  „ |
Higos blancos......................................  KL /
Idem verdejos.................................  42 á  48
Almendra larga.....................  jan  ¿
Almendrón..................... 55 á  70
Carne de vaca.............. .  » á 32 

. » á »Oveja...............................
C arnero ................. »  á

Precio del aceite en el m ercado , á 46 rs. arroba.
(Se continuará»)



EXTERIOR.

Despacho telegráfico particular de la Gaceta de Ma 
d r id .—  P arts , 29 de Abril de 4857. — \  le n a .S e  ha ex
pedido un decreto Im perial, mandando que se hagan las 
investigaciones oportunas, á fin de averiguar si llegará á 
ser necesario, en vista de la actual crisis m on etaria , su s
pender la creación de toda nueva em presa  por acciones.

Un despacho telegráfico particular anuncia que 
el Consejo federal, después de haber oido al Doctor 
Kern , se inclina á aceptar la transacción propues
ta por los Representantes de las Potencias de la 
Asamblea de Paris, y que se preguntará la opinión 
del Gobierno de Neufchatel sobre este arreglo.

Las nuevas disidencias que se han suscitado en 
los Estados-Unidos desde hace algún tiempo , dejan 
todavía en duda la conducta que aquellos se propo
nen seguir en el asunto de China. D icen , sin em - 
b argo , personas bien informadas , que tratan de 
obrar separadamente y por sí solos contra el Celeste 
Imperio, y que á estas horas habrán elegido el Em
bajador que debe acompañar á la expedición. En 
cuanto á Inglaterra, han empezado ya en ella los 
envíos de tropas. El ffimalaya  y el Tan si t han lle
vado cerca de 2,000 hombres.

El Morniúg-Post habla del servicio de hospita
le s , y pide el apoyo del Gobierno para imitar las 
obras caritativas de Miss Nightingale y de sus com
pañeros , que han prestado al ejército de Oriente 
tan generosos servicios. <

La alta Cámara de Prusia ha desechado, por 95 
votos contra 21, los primeros párrafos del proyecto 
de ley sobre el impuesto de la  sal.

Según una correspondencia de El País, los abusos 
de autoridad det Gobierno M e Molda viV ctmtra la 
oposición electoral, que qujerq la unión de losJ?rin- 
cipad os, continúan siendo cada vez mayores.

El Obispo de Puebla, que reside actualmente en 
Roma, acaba de dirigir á los fieles de su Diócesis 
una mémoria en la que deplora la conducta del Go
bierno mejicano contra la Iglesia Católica, y los 
amenaza con penas canónicas si contribuyen, de 
cualquier modo que sea , á los actos del Gobierno, 

.q u e  la Santa Sede ha declarado nulos y de ningún 
^valor.

Según noticias de Hong-Kong del 15 de Marzo, 
recibidas en Yiena el 24 del actual, el vapor Kaeen 
habia sido asaltado al abordaje por los chinos , sien
do pasados á cuchillo el Capitán y la mayor parte 
de la tripulación.

En Bombay se sabia el 2 que los persas se re -  
. concentraban de nuevo en Bushire.

El Globo asegura que la apertura del Parlamento 
inglés debia verificarse el 30. <

Según las noticias de Ni ¿va-York del 11 de Abril, 
ha sido nombrado M. Reed, de Pensylvania, Em
bajador en China.

El Times dice que la partida de Lord Elgin para 
China se ha retardado, pero que todas las" fuerzas 
que posee Inglaterra en la india irán contra China.

Los Estados-Unidos se han negado abiertamente 
á unirse á Inglaterra en esta cuestión.

La Cámara de los Diputados de Berlín ha vota
do el 24 del actual el convenio monetario con Aus
tria. Se vuelve á hablar eomc de cosa probable déla  
abdicación del Rey de Dinamarca.

A U ST R IA .—  Viena, 20 de Abril—  El Conde Belle
Brahe, Embajador de Dinamarca en Viena, y el Conde 
Buol, han tenido ayer una conferencia bastante larga que 
ha terminado de una manera poco satisfactoria para el 
Embajador dinamarqués. El Conde Buol le ha manifesta
do que el estricto cumplimiento de las Potencias alemanas 
podia únicamente impedir que esta omelfosen la cues
tión á la Dieta, y que dicho cump ■ Mentó debería efec
tuarse en un término muy corto. [Gaceta de la Bolsa.)

Idem, 24 .— Podemos anunciar hoy de una manera 
positiva que el Ministro del Interior, Barón de Jach, sal
drá para Hungría en los primeros dias de May y e m 
pañará al Emperador en su viaje. La excursión del Em
perador y la Emperatriz concluirá el 24 de Junio, dia en 
que SS. MM. regresarán á Schceunbrun. Nuestro Gabine
te ha reconocido la necesidad de aumentar considerable
mente las tropas diseminadas en Dalmacia y reforzar los 
puntos de las fronteras del Montenegro. Parece que hay 
temor de que estalle la guerra civil en aquella comarca y 
se quiere estar prevenido para el caso de que el regre-, 
so del Principe Daniel dé motivo á un conflicto en Cet- 
tinga. Se ha sabido con satisfacción que dicho Príncipe 
ha visitado en París al Embajador de Turquía puesto 
que en este paso se cree ver el principio de una solución 
de las diferencias que hay entre la Puerta y el Montene

g ro . Parece que Turquía no consiente en el acrecenta
miento de este Principado. (Diario aleman de Francfort.)

Idem , íd.—La marcha de SS. MM. para Hungría se 
verificará el 4 de Mayo. Ayer han salido para Buda ocho 
magníficos caballos blancos que tirarán del coche cuando 
SS. MM. entren en esta ciudad. (Gaceta de Correos,)

Idem , 49.—Se confirma que Rusia ha manifestado por 
el Barón deBudberg que participa de la opinión del Ga
binete austríaco en la cuestión del Montenegro. (Nueva 
Gaceta de WurtzburaoA

DINAM ARCA.— Copenhague, 20 de Abril.—Habiendo 
rehusado M. Andrae reorganizar el Ministerio, se ha en
cargado de esta comisión el Ministro de Cultos, M. Hall. 
Probablemente M. Hall obtendrá la presidencia del Con- 
sejo, y M. Andrae la cartera de Negocios extranjeros la 
cual se habia ofrecido á M. Bulow que representa á Di- 
namarca en la Dieta Germánica y que no la aceptó 
M. Bluhme y M. Tillisch han rehusado de una manera 
absoluta formar parte de cualquiera combinación. (Gace- 
ta de Foss.)

PR USIA.— Berlín, 2 2  de Abril—El Marqués de Mons
tier, Embajador de Francia, ha entregado al Rey una car
ia de su Soberano en que trata de la cuestión de Neuf
chatel. Se tiene por cierta la solución de este asunto 
mediante la base propuesta por las cuatro Potencias, da
do que Prusia se halla resuelta á aceptar este arreglo, y 
que es de esperar que Suiza haga lo mismo, ( Gaceta de 
Colonia.)

R U S IA —Odessa, 1.º de Abril— Se trata de formar una 
sociedad con el objeto de establecer un camino de hierro 
entre Odessa y Kiew , cuya.via se dirigirá de Kiew al 
Austria pasando por Brody, Dicha sociedad se compon
drá únicamente de grandes propietarios, para evitar que 
tomen pcuvb en ella capitales extranjeros. Entre otros se 
citan á M. Benkendorff, Príncipe Dolgorouki, Conde 
Adlerberg, General U m bert, Takowleff, Bernardaki (una 
de las casas de comercio de mayor consideración) y Adam 
Rzewuski. Este último se está ocupando del proyecto. 
(Gaceta de Correos. )

IDEM .—San Petersburgo, 46 de Abril— La Gaceta del 
Senado publica el reglamento aprobado por el Empera
dor para los exámenes de los antiguos alumnos de las es
cuelas de comercio de San Petersburgo y Moscow que 
quieran tener el derecho de enseñar la ciencia m er
cantil.

Sé asegura que. las dificultades que hasta ahora im
pedían una pronta conclusión de los nuevos aranceles 
no tardarán en desaparecer, de modo que la publicación 
de dichos documentos se verificará en breve.

La nobleza de Rusia ha manifestado deseos de levan
tar un monumento al Príncipe WoronzofT. El Cáucaso 
anuncia que, según el informe del Príncipe Gobernador 
del Cáucaso, el Emperador ha autorizado la erección de 
dicho monumento en Tiflis, sobre el puente de Kour que 
lleva el nombre ,del Príncipe WoronzofT. Los gastos se 
cubrirán con el auxilio de una suscricion general.

El Conde Valentín Esíerhazy, Embajador de Austria 
en San Petersburgo, marcha á Pesth para asistir á la 
entrada del Emperador Francisco José en esta ciudad.

El Mayor General Murawiefi’ II, Gobernador civil de 
Psehow ha salido para su destino. El Consejero de Esta
do Murawieff, Presidente del Tribunal superior adminis
trativo, ha salido de Nowogorod a Wolchoff. (Correspon
dencia Havas.)

SECCION GENERAL.
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Catalogus librorum Doctoris D. Joach. Gómez de la Cortina,
March. de Morante, qui in cedibns suis exstant.—To-
mus III.

Refiérese de un Rey de la antigüedad, que poseyendo 
la primera Biblioteca de que hay noticia en el mundo, y 
deseando darla un nombre adecuado, la llamó Tesoro de 
los remedios del alma. Sea realmente Osimandias, sea uno 
de sus sucesores , ó cualquier otro egipcio el autor de este 
títu lo , no puede negarse que la invención de él hace 
grande honor á aquella época , y muy especialmente á 
un pueblo que no sin razón disputa á la Grecia la gloria 
incomparable de ser la cuna del saber humano. Es harto 
cierto, por desgracia, que nuestra alma agobiada incen- 
santémente por padecimientos que rara vez son compen
sados por los goces, necesita un remedio que los cure ó 
los haga más llevaderos , y es igualmente cierto que los 
libros son ese remedio. Tratándose de una biblioteca, no 
quedaba suficientemente expresado el pensamiento con 
la frase remedio del alma; porque siendo varios y de di
versa índole los padecimientos , varios y de diversa índo
le deben ser también los remedios; y como quiera que 
en una verdadera Biblioteca se ven reunidos por lo ge
neral todos, ó la mayor parte á lo m enos, de los que al 
alma pueden convenir, claro os que el apelativo debe ex
presar que no es uno solo , sino son muchos, tantos casi 
como los padecimientos los que allí se hallan ; pero toda
vía no era bastante decir remedios del alma; se necesitaba 
añadir una palabra que indicase la abundancia , varie
dad y eficacia de ellos; necesitábase decir, en fin , Teso
ro d* los remedios del alma.

Inútil nos parece detenernos en probar la propiedad 
de este, título , que nadie se ha atrevido á negar hasta 
ahora; y si alguno lo intentara, le retaríamos á que en 
tre todos los placeres conocidos nos señalara uno solo 
que'se parezca al del estudio ; uno que se halle tan exen
to como este de to.do linaje d$ sinsabores y disgustos ; uno 
que disipe tan completamente las nieblas que suelen anu
blar nuestro espíritu , y <que no limitándose á un recreo 
pasajero, deje. eL alma,*por decirlo as í, en perpétua po
sesión del goce que durante él ha.disfrutado: ¡ qué tran
quila , qué dulce,' qué morigerada y apacible es Ta vida 
del hombre que se entrega á las le tras! Todos los dias 
vemos á aquellos que corren tras de los placeres del 
mundo, hastiarse y aburrirse de los que con mas afan 
han buscado, y para cuyo logro mayores sacrificios han 
hecho; pero no recordamos un solo sabio que se haya 
aburrido de su sabiduría.

Por las líneas que preceden conocerán nnestros lec
tores que, no solo comprendemos muy bien y aplaudi
mos la afición á los libros, sino que nos inspiran ve
neración los que la profesan con provecho. ¿ Y quién 
más digno de este aplauso y de este respeto que el 
Sr. Marques de Morante, que con tan incansable afan, 
no considerándose nunca suficientemente ilustrado (que 
la modestia es cualidad inseparable del verdadero saber); 
ha ido adquiriendo de dia en dia nuevos y preciosos li
bros, hasta llegar á formar la Biblioteca más completa y 
escogida que puede hacer las delicias de un bibliófilo ó de 
un hombre estudioso? Así creemos haberlo demostrado 
al ocuparnos de los dos primeros tomos del catálogo de 
su magnífica librería; no necesitamos, pues, decir más 
sr-ore este punto, al emitir hoy nuestro pobre juicio 
- H? el tercero, y al examinar la importancia de los 
i ,*7 i artículos que comprende; tampoco necesitamos aña
d ir  u n a  so la  p a la b ra  á la s  q u e  e sc r ib im o s  e n to n c e s  s o b r e  
la utilidad de los catálogos, que si han sido tratados con 
cierto desden por algunos enemigos del arte bibliográfico, 
ni áun estos mismos nos han dado una razón que tenga 
la menor fuerza, ni alcance á rebajar en un ápice su 
notable importancia.

El número de los catálogos que conocemos es infinito: 
hay muchos y muy buenos, antiguos y modernos: mas 
en España es un acontecimiento rarísimo la publicación 
de una obra de esta especie. El primer catálogo de que se 
tiene noticia , si no estamos equivocados , es casi contem
poráneo de la invención de la imprenta: diólo á luz el 
célebre Aldo el Viejo en 1498 ; pero án tes, y por los años 
de 1470 á i 475, se imprimieron en Alemania algunas 
listas de los libaos que' iban saliendo de las prensas de 
Strasburgo y Maguncia, cuna ámbas ciudades del prodi
gioso invento de Guttenberg, listas que no merecen el 
nombre de catálogos: desde entonces se han multiplicado 
extraordinariamente estos, y se han compuesto algunos 
diccionarios bibliográficos, escritos en todas las lenguas 
y en todas las naciones; cada autor ha dado un paso más, 
ó ha descubierto nuevos tesoros, ó ha destruido antiguas 
preocupaciones autorizadas por los siglos y por el dicho 
de sabios respetables : esto ha hecho que la confección de 
catálogos que ofrezcan ínteres y merezcan la estimación 
de los eruditos sea cada vez más difícil. El autor de una 
obra de esta clase se impone tantas obligaciones, que su 
peso debe arredrar al que la emprenda; porque no se tra
ta ya solamente de dar á conocer los libros que tal ó cual 
biblioteca posee; no se trata solamente de formar un vo
lumen copiando portadas por órden alfabético; el oficio 
del bibliógrafo es hoy mucho más noble y más grande: 
cuando al pié de cada uno de los artículos de su libro os 
diga : este escritor de cuyas obras os doy razón, es el 
autor de tal ó cual sistema filosófico; este otro , el inven
tor de tal ó cual método científico; cuando en este veáis 
la noticia de un descubrimiento notable, en aquel un pa
ralelo entre dos grandes escritores del mismo género; en 
fin , cuando en un catálogo, no solo se dé cuenta de los 
adelantos que el arle tipográfico ha experimentado desde 
su origen hasta nuestros dias, y de la data de todas las 
ediciones emprendidas en él, sino también halléis en sus 
notas cuanto necesitéis para formar opinión sobre el mé
rito ó la rareza; la Guriosidad ó singularidad de los li
bros, entónces podrá decirse que la obra es completa; es 
decir, que la crítica ha llegado á ser condición indispen
sable en todo catálogo, si este ha de satisfacer su objeto, 
y si su autor tiene aspiraciones en algún tanto elevadas! 
En el tomo que motiva este artículo vemos reunidas casi 
todas las condiciones de que acabamos de ocuparnos, y 
el mismo nos permite asegurar, sin temor de ser des
mentidos, que el Sr. Marques de Morante, que ha conse
guido dar un paso más en el camino que siguieron De 
B ure, Renouard y Brunet, puede también seguir con 
gloria las huellas de La Cerda y del P. La Rué, y que es 
en extremo sensible que no se dedique á trabajos más 
profundos y á ilustrar un ramo cualquiera del saber hu
mano con sus raros y vastos conocimientos.

Las anotaciones hechas por el Sr. Marqués arrojan 
mucha luz, ya para apreciar el mérito de la obra, ya 
para conocer las tendencias y espíritu del autor, ya para 
saber qué ediciones deben mirarse con preferencia. Apro
bamos también la idea de insertar algunas biografías, 
siempre las más interesantes, de los autores que se men
cionan en el catálogo: todas las que contiene el del se
ñor Marqués, tanto las que él ha escrito, como las que 
ha traducido, nos parecen muy curiosas: entre las ori
ginales figuran la excelente del célebre anticuario Meur- 
s io ; las de los reputados humanistas Marco Antonio Mu- 
reto y Andrés Navajero, y la de! insigne filósofo Mario 
Nizzoli; entre las traducidas, ninguna nos parece tan 
interesante como la del distinguido Dean de Alicante, Don 
Manuel Martí, escrita en latín por Mayans y Sisear, la 
cual ya puesta al fin del tomo. Entre las notas merece 
mencionarse la muy erudita que corresponde al artículo 
Munsterus Hypobolymwus, en la que el Sr. Marqués cor
rige a Brunet y á Techener, deshaciendo la equivocación 
en que incunieron estos al atribuir á Gaspar Sciopio una 
sátira que escribió Scalígero.

Referir aquí todos los autores que se mencionan en el 
catálogo; el número de ejemplares que hay de cada una 
de sus obras; el de los libros raros que contiene, y el 
de las célebres y esmeradas ediciones que constituyen la 
riqueza de la biblioteca, sería una obra interminable- 
procuraremos no obstante dar alguna idea de todo esto 
con la brevedad que exige el fin que nos hemos propues
to al escribir este artículo.

Sabido es que entre las ediciones más estimadas ocu
pan un lugar muy señalado las Aldinas, las Elcebirias, 
las Plantinianas, las Bodonianas y las del siglo XV. Tanto 
las de los Elcebirios, como las de los Aldos, Manucios y 
Plantinis, deben la gran fama que gozan, no á su belle
za exterior, pues carecen de ella, sino á su mérito intrín
seco , á la esmerada corrección de los textos y á la inme- 

|  jorable calidad del papel que emplearon aquellos inmor

tales tipógrafos; sabido es también que los ejemplares de 
la mayor parte de estas ediciones no son raros, si no van 
acompañados de ciertas condiciones que los hacen muy 
apreciables y aumentan extraordinariamente su valor, 
esto es, si no se encuentran en un perfecto estado de 
conservación, si no tienen grandes márgenes &c. &c., cir* 
cunstancias que concurren en los que posee el Sr. Mar
ques ; las ediciones de Bodoni, á pesar de competir en 
hermosura, y áun llevar ventajas á las de sus contempo
ráneos Ibarra y Monfort, nuestros compatriotas, no son 
muy correctas, por lo cual sin duda no figuran en ma
yor número en la biblioteca del Sr. Marques; tampoco en 
el extranjero han llegado áí conseguir gran precio, excep
tuando el Pater noster y alguna otra obrita, por el gra
vísimo defecto que dejamos*5mencionado. En cuanto á las 
ediciones del siglo XV, todo el mundo tiene noticia de 
que, á pesar de haberse hecho en él muchas impresiones, 
pues La Serna, Santander, asegura que llegan á 15,000, 
y Brunet dice que no baja de 18 á 20,000 el número de 
ellas, van siendo cada dia más raros y buscados los ejem
plares que de ella se conservan;.pocos h ay , sin embargo, 
que lo sean tanto como ios muchos que se ven registra
dos en eí catálogo. Áí llegar á la mitad del tomo (después 
perdimos la cuenta) habíamos contado en él nueve Plan- 
tinianos, 22 Elcebirianos, ocho Áldinos, tres Bodonianos, 
muchos incunables, muchos, muchísimos del siglo XV.

Ademas de estos libros, estimables ya por la rareza, 
ya por la celebridad de las ediciones, hemos visto se
ñalados en el catálogo otros muchos cuyas circunstan
cias aumentan igualmente su estimación: ejemplares en 
gran papel, en papel vitela; ejemplares de ediciones cor
tas , esto e s , de aquellas de que solo se ha tirado un nú
mero reducido de estos ; ejemplares que han pertenecido 
á sabios, á hombres ilustres.y personajes distinguidos; 
ejemplares con autógrafos preciosos y notas luminosas; 
ejemplares, por último, que han pertenecido á Renato 
Descartes, á De Bure, á Renouard, á Nodier, á Talle- 
mand des Reaux , á Marechal, á Peignot, á H uet, al ca
nónigo Bernardo Alderete, al Rey Luis Felipe, al Papa 
Julio III, á Mayans y Sisear, á D. Pedro Sainz de Baran
da , á Javier Rey, y á otros personajes no ménos ilustres. 
Tiene muchos ejemplares de ediciones Príncipes: entre 
otras recordamos en este momento los de todas las obras 
del Padre Mariana, un ejemplar de la Menagiana y otro 
de la gramática latina deNiger, impresa en 1480, el cual 
perteneció al abate Bearzi.

Por último, hay obras rarísimas, muy particularmente 
en la sección de clásicos y en la de neo-latinos, que son 
las más completas, no solo en la biblioteca del Sr. Mar
ques, sino en cuantas conocemos, sin que falten algunas 
que pertenecen á otras secciones que se hallan en el mis
mo caso; pero son tantas, que nuestro artículo se haría 
interminable, si tratáramos de enumerarlas: no podemos, 
sin embargo, dejar de mencionar un magnifico ejemplar 
de la Grammática Antonii Marcinelli Veliterni; otro de los 
Epigramas de Marcial, de la edición de Roma, hecha por 
Sweynheyen y Pannartz en 1473; otro de las Meditationes 
philosophicce de Deo, mundo, homine, su autor Teodoro 
Luis Lau (la edición de este libro fue quemada por el 
verdugo cuando acababa de publicarse ); otro de los em
blemas de Meisner; otro de las obras de Juan Buno; otro 
de la Gramática latina de Nebrija, con una carta autó
grafa del mismo al Obispo de Málaga, dirigiéndole la 
obra. Entre los libros castellanos, dos ejemplares de la 
Gramática castellana de Nebrija, de la edición de 1492; 
otro de las obras de Ausias March en lengua lemosina, 
edición de Barcelona de 1545; otra de las reglas de orto
grafía, diccionario y arte del idioma Othomi, del licencia
do D. Luis de Neve y Molina. Entre los franceses no po
demos dejar de citar el siguiente libro, uno de ios más 
raros de caballerías: Melusine, nouvellement imprimée á 
París; y entre los italianos. II convito di M. Giov. Batt. 
Modio, overo del peso della moglie, dove ragionando si con- 
chinde, che non pico la donna dishonesta far vergogna á 
Puomo.

Hay autores que tienen el privilegio de estar repre
sentando en la biblioteca del Sr. Marques de Morante 
por ejemplares, ya que no de todas, de las mejores im
presiones que de sus obras se conocen. Macrobio ocupa, 
en el catálogo, 13 artículos; Batista Spagnuoli, ó sea Bau
tista Mantuano, 19; Mariana, 12; Martial, 47; Melancthon, 
45; Menckenio, 11; Meursio, 23; Mureto, 19; Ovidio, 83.

Et número de artículos que ocupan Ovidio, Martial y

Macrobio, y ia proporción que guarda con las edades de 
la literatura latina á que cada uno de ellos pertenece, 
prueba, no solo el género de aficiones literarias del señor 
Marques, sino también los estudios que obedeciendo á 
estas ha hecho, y la inteligencia que le distingue. Por 
eso la sección de clásicos es tan Completa: allí se con
servan, puede decirse, todas las grandes creaciones que 
han merecido la sanción de los siglos y del mérito. Inge
nuas dedicisse fideliter artes emolit mores ncc sinit esse 
feros. Estas palabras de uno de los príncipes de esa mis
ma literatura , en que tan consumado es el Sr. Marques, 
y al que tiene sin duda en grande estimación, como in
dicamos en otro artículo al hablar de los dos primeros 
tomos del catálogo de su biblioteca, nos hacen confiar en 
que no sufrirá, ni áun momentáneamente, alteración la 
dulce amabilidad de su carácter, si estimulados por ella 
y por su buena amistad, nos atrevemos á manifestarle 
de nuevo que no cumple, en nuestro juicio, á su mere
cida reputación de hombre distinguido en las letras, que 
ese catálogo y esa biblioteca pasen á la posteridad, sin 
poder acreditar al mismo tiempo que el que á costa de 
tantos desvelos formó lo primero y escribió el segundo, 
ha prestado a su patria y á su siglo todos los servicios 
de que es capaz.

Román Goicoerrotea.

El Sr. Goizueta, fecundo y laborioso escritor, ha em
pezado á publicar una preciosa novela histórica, titulada 
Aventuras de Damian el monaguillo, episodio de la guerra 
de la Independencia, en que se relatan con gran viveza 
de colorido y fuerza de pincel algunas de las más intere
santes escenas ocurridas durante la memorable lucha 
nacional de 1808, en las leales y pintorescas comarcas 
que el novelista vascongado, convertido en verdadero 
Walter-Scolt cantábrico, ha escogido por centro de sus 
cuadros. Para el que haya leido las deliciosas Leyendas y 
Baladas del Sr. Goizueta, excusado es todo juicio antici
pado acerca de la nueva producción que ha empezado á 
dar á luz. Aquelarre, Lamia, Basa launa, La Bocina de Rol
dan, Maitagarri, Argui-duna, Eiztarri-belza, La profe
cía de Lara y La Virgen de las Cinco Villas, son y se
rán , miéntras se rinda culto al sentimiento y haya buen 
gusto literario, inapreciables joyas de poesía , engarzadas 
en la historia de un pueblo, casi primitivo, sobre el que 
no aparece impresa todavía la huella de ninguna domi
nación. Acaso consagremos próximamente un artículo á 
poner de relieve las infinitas bellezas locales en que abun
dan, y el carácter original que revelan los patrióticos 
trabajos del Sr. Goizueta.

Miéntras tanto, permítasenos llamar la atención del 
publico, acerca del primer ensayo sério que hace el au
tor en el campo de la novela histórica, y rogar á sus no
bles , pero un tanto esquivos paisanos, que no menos
precien ni desdeñen, si no que ántes bien aviven con 
su afectuosa cooperación el natural amor que uno de sus 
más aplicados^é inteligentes compatricios viene consa
grando hace años, sin más recursos que los propios , á 
la hermosa causa del suelo natal. Sabemos que las Dipu
taciones generales de las tres provincias hermanas se ha
llan hoy abrumadas con el enorme peso de obligaciones 
resultado de otros tantos beneficios dispensados al pais; 
pero los pueblos no viven solo de vida m aterial, sino que 
tienen también esferas elevadas á donde convertir su 
solicitud, porque son el patrimonio de su gloria, y la 
mejor garantía de su porvenir; y las Provincias Vascon
gadas , y aun Navarra, no harían sino pagar una deuda 
de gratitud, é imponerse un sacrificio momentáneo de 
grandes réditos futuros, estimulando trabajos y facilitando 
publicaciones, que, como las del Sr. 'Goizueta y las del 
Sr. Aizquibel (D. José Francisco), modesto sabio retira
do hoy en Toledo, son otros tantos monumentos levan
tados al carácter y fisonomía moral de una raza, digna 
por mil títulos de admiración y estudio. [La España.)

BOLETIN RELIGIOSO.

Santa Catalina, Virgen; San Indalecio, Obispo y már
t i r , y San Pelegrin, confesor.
CatahnaeQta ^ ° ras en *a *^es*a de religiosas de Santa

A G R IC U LTU R A , INDUSTRIA Y COMERCIO.

ALCALDÍA-CORREGIMIENTO DE MADRID.

De los parces rem itidos en este dia  por la Intervención de arbitrios m unicipales, la del mercado de gramos
y  n o ta  de  p r e c io s  de  a r t í c u lo s  de consumo, resu lta  lo sigu ien te:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL 
DIA DE AYER.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR 
MENOR EN ESTE DIA.

PRECIOS DE GRANOS EN EL 
MERCADO DE HOY.

2,110 fanegas de trigo.
3,088 arrobas dh harinaMe id.

PRECIOS. Fanega.
1,600 libras de pan cocido, 
5,016 arrobas de carbón.

Por mayor. Por menor.

Rs. vn.
y* vacas, que componen » 

libras de peso.
» carneros, que hacen » 

lib ras de peso.
54 corderos . aue comnnnAn

Cebada d e . .. 
A lgarroba....

58 á 65 
64

Carne de vaca___
— de carnero.
— de te rnera .
— de cordero. 

Tocino añejo........
— fresco........
— en canal...

wv* ̂  v» V/.̂  , V jU ly  v U l i l U l M l C U

968 libras de peso.
* f  „

57 á 60 rs. arr.
24 ctos. lib. 

75 á 85 rs. arrob 
22 ctos. lib. 

116 á 420rs, arrob

18-20-22 ctos. lib.
24 id.

25 á 51 id.
22 id.

40 á 42 id.

Trigo vendido. 

Fanegas,

Precios. 

Rs. vn.

»
»

»
» 100 á ........... 87> Lomo...................... »

Jamón................... 100 á 120 id. 51 á 60 id.
22 id.

10 á 14 id. ello.

Du ...........
1 50

90
Aceite.................... 68 á 70 id. 150

91
Vino....................... 34 á 40 id. 225 ...........

92
93
95
96

Pan de dos libras. » 12-18-21 cuartos. m  .................
V Garbanzos............

Judías............ ..
40 á 50 id. 14 á 16 id. lib. 285 ..........
30 á 34 id. 10 á 12 id. 

12 á 14 id. 
10 á 12 id.

Arroz..................... 36 á 40 id. 
22 á 28 id. 

7 á 8 id.
1142 fanegas.Lentejas................

* Carbón...................
• Jabón.................... 40 á 66 id. 

7á 8 id.
16 á 22 id,

3 á 4

(
bre

'i.

Patatas.............*

%Lo que se anuncia al público par 
Madrid, 29 de Abril de 4 857.**

a su inteligencia. 
El Alcalde-Correg idor, Cárlos Marfoi

Juedan por ve 
> 800 fanegas.

mder so-

BO LSA .

Cotización del 29 de Abril de 1857 á las tres de la tarde.
EFECTOS PÚBLICOS.

,  7 í t oí10nSAd51 3̂ p o r .100 oonsolidado, precio no publi- 
cado 39-90 d. Operaciones á plazo, 39-90 fin cor. ó á vol 

Idem diferido, id ., 25-65.
Amortizable de primera , id. publicado, 11 -60.
Idem de segunda, id., 6-70, 65 y 60.
Acciones de carre teras al 6 por 100 anual.—Emisión 

d e l .  de A bril de 1850. Fomento de á 4,000 rs  idem 
no publicado, 83 d. sin cupón.

Idem de á 2,000 rs ., id., 85 d, id.
Idem de 1.‘ de Junio de 1851 de á 2,000 rs .,  idem,

89-50.
„„ Idem do 31 de Agosto de 1852 de á 2,000 r s . ,  idem,87-50 p.

Idem de ferro-carriles de Aranjuez á Almansa, idem,
86 p. ’

Idem del Canal de Isabel II de á 1,000 rs .,8  por 100 
anual, id . , 107 d.

Idem del Banco de España, id ., 144 d.
c am bios.

Lóndres á 90 d ia s , 50-55 p.—Paris á 8 dias, 6-26 d. 
Plazas del reino.

Daño. Benef. Daño. Benef.

Albacete. . . 4/4 p. J.nofo. . . . . . 3/4

.

A lican te ... • 4/4 Málaga........ 1/4 d.A lm e ría ... . par. M urcia........ par.
Avila............ 1/2 O rense.. . . . %B adajoz.. .  . par. Oviedo........ 1/2 d.
B arcelona. • 1/2 P alencia .. . 3/4
B ilbao......... par. Pam plona.. 4̂ 4 p.
Búrgos......... 3/4 Pontevedra. par.
C á ce re s .. . . . . 1 Salamanca. 3/4
Cádiz............ 54 d. S. Sebastian par.
C aste llón .. . . . S an ta n d e r. 3/8
Ciudad-Real 
C órdoba.. . .

4/2 d. 
1/4 d.

yt d.

S a n tia g o ... 
S egov ia ... . p a rp .

par d.
Coruña Sevilla........ 3/4 d.Cuenca 3/8 Soria........... 1/2 p.
G erona . . . . . . Tarragona.. 4/8
G ra n a d a . . . 3/8 p. Teruel......... • •
G uadalajara 3/8 Toledo......... 3/4
H uelva.. . . . 1/2 d. V alencia.. „ 1/2 d.Huesca......... 1 Valladolid.. 3/4
Jaén.............. 3/4 V itoria........ 1/4 d.
León. « • • • • 4 7 «i m  Af1!! 1 p.
L é r id a .. . . .

c#aDlura ♦ ♦ ♦ ♦

5/8
Z aragoza... 4/4

Logroño*. ♦.

B O LSA S E X T R A N JE R A S.

Paris, 29 de Abril á lac cuatro y cuarenta y cinco'minutos 
de la tarde.

Bolsa de hoy. — Fondos franceses.— Tres por 100, 
68-60. Cuatro y medio por 100, 90-60.

Consolidados, 92 5/8 á 92 3/4.

Ambéres, 24 de A b r il— Diferida. 24 1/2 papel.— In
terior, 38 3/4 papel,

Am sterdam  , 25 de A bril—  Diferida, 24 7/8, — Ex
terior, 41 1/2.— Interior, 38 7/16.

Francfort, 25 de Abril — Diferida , 24 5/8. — Interior 
38 1/8.

Londres, 25 de Abril —  Exterior, 41 3/4.— Certifi
cados, 5 3/4. — Pasiva , 6  1/2.

Idem, 24.—Consolidados, 93 1/4, 3/8. — Diferido es
pañol, 25 á 1/4.

B IB L IO G R A F ÍA .

REYES CONTEMPORÁNEOS.—COMPENDIO HISTÓRI
CO filosófico de todas las Monarquías, con las biografías 
de todos los Reyes y Príncipes reinantes hasta el dia, es
critas por D. Antonio Quevedo deLeiva, D. Joaquín Sán
chez de Fuentes, D. Antonio Cánovas del Castillo, D. An
tonio Benavides, D. Adolfo de Castro, D. José María de 
Mora, D. Francisco Millan y Caro, D. Serafín Calderón, 
D. Enrique de Cisneros, el Conde de Fabraquer, Dolí 
Francisco de P. Madrazo, D. Francisco Muñoz del Monte, 
D. Juan Bautista Herrero, D. Emilio Cánovas, D. A. Ro
dríguez Biezma, D. Vicente Barrantes, D. Joaquín Maldo- 
nadoy Macanaz, D. Ildefonso Bermejo, D. G. Diaz del 
Valle, Duque de Rivas y D. Felipe Villaranda.

Obra ilustrada con los retratos de cuerpo entero de 
todos los Reyes, Reinas y Príncipes herederos, comple
ta , en tres tomos en folio, impresión de lujo, Precio 
240 rs, encuadernada,

Se halla de venta en la librería de D uran, calle de la
Victoria, núm. 3.

Nota. Dicha librería , habiendo adquirido todo el res
to de la edición, ha podido realizar la rebaja considera
ble que anuncia, pues la obra ha costado más de 500 
reales por suscricion.

A los señores libreros que gusten tomar una partida 
de ejemplares por su cuenta, se les hará una rebaja pro~ 
porcionada. 1555—t

LEY DE REEMPLAZOS, SANCIONADA POR S. M, 
en 26 de Enero de 1856 con el reglamento de exencio
nes físicas del servicio militar.

Se vende en el despacho de libros de la Imprenta Na
cional á 6 rs. ejemplar.

DECRETO ORGÁNICO Y REGLAMENTO DE ESCUE- 
las de comercio, dados por S. M. en 18 de Marzo último,

Véndese á 2 rs. cada uno en la Imprenta Nacional.

A N U N C IO S P A R T IC U L A R E S .

Á VOLUNTAD DE SUS DUEÑOS SE ANUNCIA LA 
subasta de una easa , sita en la ciudad de Cidiz, calle1 de 
\irolo, núm. 7 ( ántes de las Bulas, núm. 428), com- 
Duesta de tres cuerpos de altura, de fábrica antigua, que 
íomprende 277 varas cuadradas de terreno , y se halla 
asada en 61,666 rs. El remate tendrá lugar el dia 45 de 
Mayo próximo á las doce en la escribanía de hipotecas de 
licha ciudad de Cádiz, sin que se admita postura infe
rior al importe de la tasación, á rebajar cualquiera car-

que pueda resultar contra la finca , cuyos títulos de 
propiedad consisten en la justificación de posesión no 
Interrumpida por espacio de 44 años de la última posee- 
lora, Doña Juana Santa M aría, y adjudicación á los he
rederos de esta sus actuales dueños, quienes se reservan 
la facultad de aprobar el remate en el acto ó fuera de éh

4552

SOCIEDAD MINERA.—GRAN EMPRESA AURÍFERA 
en Granada.—Habiendo anunciado por equivocación la 
caducidad de la acción núm. 124 que pertenece al sócio 
D. Luis Nava , queda sin efecto y en circulación.

Ignorándose el paradero de los socios D. Manuel Gar
cía Galdeano, Doña Josefa Martínez de Arrízala , D. Ra
món Carsi, D. Pió de la Cuesta y de los herederos ó tes
tamentarios de D. Matías Pons, se les advierte que de no 
presentarse en término de ocho dias á abonar los divi
dendos de las acciones que poseen en esta sociedad , casa 
del Tesorero D. Martin López Salazar, calle de Esparte
ros, núm. 11 , tienda , les serán amortizadas dichas ac
ciones, como se verifica con los sócios siguientes: Don 
José María Ibot, por la acción núm. 122; D. Paulino Mar
tínez Herraiz, por la núm. 60 ; D. Bernardino Martin 
Sevillano, por la núm. 14; D. Joaquín Agrela , por las 
números 170 y 171, y D. José Patricio Rodríguez, por los 
cuartos primero y segundo de la núm. 133 que posee en 
dicha empresa; y después de haberles hecho las amones
taciones que los estatutos previenen en la Junta directiva 
convocada al efecto en 25 del corriente, se acordóla 
amortización de las acciones indicadas, declarándolas la 
propiedad de la empresa según dispone la escritura so* 
cial.

Lo que pongo en conocimiento de los demas accio
nistas para su inteligencia.

Madrid , 29 de Abril de 1857.=-E1 Contador Secreta
rio, Federico Perez y Campuzano, 4554

SE DESEA SABER EL PARADERO DE CLÁUDIO 
Eduardo Bejarano Hernández.—En 28 de Julio de 4856 
falleció en esta villa, donde ejercía la profesión de ciru
jano, D. Pedro Bejarano Hernández, natural del Barco 
de Ávila, su estado viudo, dejando por heredero único 
de sus cortos bienes á su hijo natural, reconocido y legi
timado competentemente, habido con Matilde Martin Do
mínguez, Cláudio Eduardo Bejarano Hernández y Martin, 
de edad en la actualidad de 23 años, que se hallaba bajo 
la dirección del Director del colegio de Desamparados y 
dedicado con su licencia al comercio de curtidos; se 
cree vivia en la Plazuela de Santo Domingo, y como á 
pesar de haberme dirigido repetidas veces al expresado 
Sr. Director para que hiciera saber al interesado esta 
disposición, no se haya dignado tan siquiera contestar, 
é ignorándose su paradero, se anuncia por el presente 
con el objeto de que llegando á su noticia ( ó la de sus 
sucesores legítimos), se presente ante el infrascrito tes
tamentario del insinuado difunto, y le se será entrega
da su herencia, prévia identificación de su persona.

Toril , 1.° de Abril de 1857, en la provincia de Cáce- 
es, partido de Navalmoral de la Mata, casa de correo, 
Almaraz.—Fabian Pulido.

EL QUE SUSCRIBE, TESTAMENTARIO DE LA SEÑO- 
ra Doña Feliciana Recio Montero de Espinosa (Q. E. P. D.) 
tiene que distribuir varias limosnas entre los parientes 
pobres de ámbas líneas de la mencionada señora. Las 
personas que se encuentren en los casos referidos, remi
tirán al mismo en el plazo de 30 dias á contar desde la 
inserción de este anuncio en la Gaceta oficial y Diario de 
Avisos de Madrid, los documentos que acrediten los ex
tremos citados de parentesco y pobreza , según expresa 
voluntad de la misma señora ; manifestando las señas de 
su residencia y domicilio al testamentario, que vive en 
Madrid, calle del Gobernador, núm. 23, cuarto segundo, 
para ser llamados en su dia.

Madrid, 29 de Abril de 4857.=Vicente Delgado.
1539-2

VAPORES-CORREOS DE CÁDIZ Á LA HABANA TO- 
cando en Santa Cruz de Tenerife y Puerto-Rico.—Gau- 
thier hermanos y compañía.

Estos vapores saldrán de Cádiz el 12 de cada mes 
conduciendo la correspondencia pública y oficial.

Precios del pasaje.

Popa, primera elase: cámaras de cubierta, á Santa 
Cruz de Tenerife, 50 duros; á Puerto-Rico, 450, y á la 
Habana, 200.—Entre puente (1): á Santa Cruz de Tene
rife, 40 duros: á Puerto-Rico, 125, y á la Habana, 150.

Proa, segunda clase: á Santa Cruz de Tenerife, 30 
duros; á Puerto-Rico, 80, y á la Habana, 100.

Precios de los fletes, 30 ps. fs. tonelada inglesa.
Dirigirse para todas las noticias de flete y pasaje:
En Madrid, Excmo. Sr. D. Nazario ¿arriqu in , calle 

de Jacometrezo, núm. 66.
En Cádiz, Sres. Laca ve y Echecopar. 4542

■l) Estas dos clases serán tratadas en la mesa y en el servi
cio del mismo modo, y no habrá más diferencia entre ellas que 
la localidad.

ESPECTACULOS.

TEATRO REAL. — A las ocho y media de la no
che.—La Traviata.

Nota. Mañana á las ocho y media de la noche se efec
tuará el único concierto de Henri Herz, pianista y com
positor de Paris.—Primera parte .— Sinfonía de Guiller
mo Tell—Rondó de la Italiana in Algieri, por la señorita 
Marchisio, de Rossini.—Gran concierto (el quinteto), pia
no y orquesta en tres partes: Alegro maestoso ; Andante 
cantabille, y final agitato, ejecutado por Henri Herz del 
mismo.—Cavatina, I  P uritani, por el Sr. Rossi, de Be- 
llini.—Nuevas variaciones para piano solo, de La Favo
rita, ejecutadas por Henri Herz, del mismo — Segunda 
parte.—Sinfonía de La Muda de Portici.—Dueto del Giu- 
ramento, por las señoritas Marchisio, de Mercadante.— 
Fantasía militar, para piano y orquesta, La Filie du re-  
giment, ejecutada por Henri Herz, del mismo. — Escena 
y aria de Torcuato Taso, por el Sr. Varesi, de Doni- 
zetti— La Californienne, polka brillante para piano solo, 
compuesta en San Francisco de California, por Henri 
Herz, del mismo.

TEATRO D E L  c i r c o .— Función extraordinaria ¿ 
beneficio de Doña Mercedes Buzón.—A las ocho de la no
che.—Sinfonía de La Norma.—La Hija de las flores, dra
ma en tres actos y en verso. — Paso español, baile nue
vo en un acto— Como dos gotas de agua, comedia nueva 
en un acto, arreglada á la escena española.

T E A T R O  DE L A  Z A R Z U E L A . — A las ocho de la 
noche.—Sinfonía.— Los Magyares.

<2XRCOj®b  — Óltima representación. — A las
ocho y media de la noche se repetirá la misma gran fun
ción que se verificó ayer á beneficio del Sr. Cárlos Price.


